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Herrera de Pisuerga. 



Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
———— 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 

——— 

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO 
——— 

 

CONVENIO O ACUERDO: COMERCIO GANADERÍA  
EXPEDIENTE: 34/01/0028/2023 
FECHA: 22/05/2023 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 
CÓDIGO: 34000525011981 
 
VISTO el texto del convenio colectivo de trabajo para el sector de COMERCIO GANADERÍA de 

Palencia y Provincia, que fue suscrito por la Comisión Negociadora del citado convenio el día 10 de 
mayo de 2023, y presentado ante el Registro Telemático REGCON, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el  
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre Registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y en la Orden EYH/1139/2017 
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen 
las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de 
Castilla y León. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, 
ACUERDA 

1.- ORDENAR la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de 
convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos 
de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 

Palencia, 22 de mayo de 2023.- El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Javier de la Torre Antolín. 

 TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE PALENCIA PARA EL COMERCIO GANADERÍA 

Articulo 1º, Ámbito Funcional:  

Las normas de este Convenio son de aplicación a la totalidad de las empresas y centros de trabajo, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica y forma de constitución, cuya actividad sea tratantes y 
Comisionistas de Ganado, Abastecedores de Carne, Carniceros, Salchicheros Menores, Recolectores y 
Expendedores de Subproductos de Ganado, Tratantes y Expendedores de Carne Equina, Exportadores 
de Ganado Equino, Mayoristas de Productos Cárnicos. Detallistas de Leche y sus derivados, Mayoristas 
de Huevos, Aves y Caza, Almacenes Frigoríficos de Carne de Vacuno, Porcino y Ovino, etc.  

Igualmente se regirán por el presente convenio, con independencia del número de centros y 
metros cuadrados de venta, las empresas, centros de trabajo o unidades comerciales con organización 
propia, que operen como franquiciados. 

Artículo 2º, Ámbito Territorial:  

Sus normas serán de aplicación a todas las empresas y centros de trabajo establecidos o que se 
establezcan en Palencia y su provincia, y a todos los trabajadores/as, que presten servicio  en dichas 
empresas y centros de trabajo, cualquiera que sea su actividad y categoría profesional. 

Artículo 3º, Vigencia:  

El presente Convenio, cualquiera que sea la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, entrará en vigor a todos los efectos el día 1 de enero de 2023, tendrá una duración de tres 
años, finalizando en consecuencia su vigencia, el día 31 de diciembre de 2025. 
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Artículo 4º, Denuncia:  

El Convenio se entenderá automáticamente denunciado el día 31 de diciembre de 2025, sin que, 
por consiguiente, sea preciso denuncia expresa, no obstante permanecerá vigente en su totalidad 
hasta la firma del nuevo que le sustituya. 

Artículo 5º, Absorción:  

Todas las mejoras concedidas por el presente convenio, no podrán ser absorbidas con las actuales 
establecidas por las empresas con carácter voluntario.  

Artículo 6º, Jornada de Trabajo:  

40 horas semanales, equivalentes en cómputo anual a 1.800 horas; en ningún caso se podrá 
realizar una jornada diaria de trabajo superior a 9 horas. 

Artículo 7º.- Trabajo en Domingos y Festivos.-  

Las empresas afectadas por este Convenio podrán utilizar los servicios de sus trabajadores durante 
un máximo de tres domingos y/o festivos al año, de los que establezca como de apertura comercial la 
Junta de Castilla y León 

A tal efecto la patronal comunicará a la Comisión Paritaria del convenio, los días en que se llevará 
a cabo la apertura de comercios en cada periodo anual, con una antelación a al menos un mes a la 
fecha de trabajo en estos domingos/festivos.  

Como compensación por el trabajo en cada uno de los días de apertura contemplados en este 
apartado las/los trabajadoras/es percibirán la cantidad de 12.70€/hora durante toda la vigencia del 
convenio. 

La cantidad por cada día festivo trabajado, se abonará a las/los trabajadoras/es en la nómina del 
mes en que se realice el trabajo, y además tendrán derecho, a un día de descanso por cada día de 
trabajo.  

Los días de descanso derivados del trabajo en domingos y/o festivos serán considerados como días 
de asuntos propios. No podrán coincidir en su disfrute más del 30% de la plantilla. En el caso de 
plantillas de 3 o menos trabajadores no podrán coincidir en el disfrute dos trabajadores a la vez, salvo 
pacto entre empresa y trabajadores. 

CENTROS COMERCIALES 
Las empresas  de Comercio a las que sea de aplicación  el presente convenio, que  estén ubicadas  

y realicen  su actividad en Centros Comerciales, y  se vean obligadas a la realización de los  horarios 
propios del Centro Comercial, podrán adecuar la distribución de la jornada laboral, de mutuo  acuerdo 
con los trabajadores,  a los horarios exigidos en el Centro Comercial; facultándose  a  las mismas  para:  

a) Abrir sus establecimientos y trabajar los domingos y festivos , autorizados durante la vigencia 
del presente Convenio por  la Comunidad de Castilla y León (con la consiguiente obligación de los 
trabajadores, que sean requeridos por la Empresa, de prestar servicio estos días de apertura).  
La prestación de servicios  en estos Centros, los domingos y festivos, se compensará por las Empresas 
a los Trabajadores que los realicen; abonando  al trabajador por cada hora que preste  trabajo   en 
referidos  días la cantidad de 12,70 Euros , cantidad que  se abonará a aquél  en la nómina del mes en 
que  realice el trabajo, ello sin perjuicio de la condición más beneficiosa que venga siendo aplicada por 
las Empresas como compensación económica  por el trabajo de los empleados en domingos y/o 
festivos. Y compensar al trabajador por  cada domingo y/o festivo trabajado  con  medio día de 
descanso, que se disfrutará durante el año de común acuerdo entre Empresa y trabajador. En ningún 
caso cada trabajador podrá prestar trabajo más de 5 domingos/festivos en los que se realicen  
las aperturas. 

b) Abrir sus establecimientos las tardes de la semana de Ferias y Fiestas de cada localidad, con la 
consiguiente obligación de los trabajadores, de prestar servicio en dichas tardes de Ferias y Fiestas si 
fueran requeridos por la Empresa. Por la prestación de servicios en dichas tardes, la Empresa abonará 
a los trabajadores: la cantidad de 12,70 € por hora trabajada, mas una tarde de descanso  por cada 
tarde trabajada. Se considerará jornada de tarde  a partir de la 14:00 horas. 

Artículo 8º, Ferias:  

El personal afectado por este Convenio, vacará las tardes de  Ferias y Fiestas de cada localidad. 
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Artículo 9º, Vacaciones:  

32 días naturales de vacaciones retribuidas. 
No comenzará el cómputo de vacaciones si en el momento de iniciarlas el trabajador/a se 

encontrara en situación de I.T. y/o Maternidad, disfrutándolas posteriormente. 
El abono correspondiente al periodo de disfrute de las vacaciones será a razón del promedio de la 

totalidad de los emolumentos percibidos por el trabajador/a por todos los conceptos durante el 
trimestre anterior a la fecha en que comiencen a disfrutarse (Convenio O.I.T.)  

Artículo 10º, Licencias retribuidas:  

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo adecuadamente podrá faltar o 
ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo que a 
continuación se cita: 

1. Por matrimonio 18 días naturales. 
2. Un día por boda, bautizo de parientes de 1º y 2º grado de consanguinidad y afinidad. 
3. Tres días en los casos de nacimiento de hijo o enfermedad grave o fallecimiento u 

hospitalización, así como intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario, de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando, con tal 
motivo, el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de 5 días. Estos 
días podrán ser disfrutados mientras dure el hecho causante y no obligatoriamente 
consecutivos. 

4. Se tendrá permiso de un día para las comuniones o bodas de todos los hijos/as con preaviso de 
siete días.  

5. Por el tiempo necesario para asistir a consulta médica con la debida justificación. 
6. Por traslado de domicilio habitual un día. 
7. Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público  

y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo. Cuando conste en una norma legal o 
convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto a duración de 
la ausencia y a su compensación económica. 

8. Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los términos establecidos 
legal o convencionalmente. 

9. Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo. 

10. En el caso de que el  trabajador tenga que acompañar a  consulta médica a un/a hijo/a menor 
de 18 años, o discapacitado sin límite de edad/, por ser dicho acompañamiento requisito 
obligado e indispensable para que asista a éste el facultativo correspondiente, así como a 
padres dependientes. El trabajador para estos acompañamientos podrá disponer  hasta  de 15 
horas al año. 

11. Los/as trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor de 12 meses, tendrán derecho a una 
hora diaria de ausencia del trabajo, que  podrá utilizarla al principio, medio o final de la 
jornada. El tiempo de lactancia se podrá acumular, previo acuerdo entre empresa y 
trabajador/a, en un descanso continuado durante 19 días que se disfrutarán a continuación de 
la suspensión del contrato de maternidad o paternidad. 

12. Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún menor de  12 años o  con 
discapacidad física o psíquica que no desempeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a 
una reducción de la jornada de trabajo con la disminución proporcional del salario entre, al 
menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 

13. Un  día de asuntos propios con un preaviso de 24 horas por escrito a la empresa. 
Los permisos relacionados en el presente artículo se extienden a las parejas de hecho, siempre que 

se justifique dicha circunstancia con el certificado del registro que al efecto tenga la Administración o 
en su defecto, por no existir el mismo, el certificado de convivencia. 

Artículo 11º.- Licencias no retribuidas.   

Con motivo de enfermedad de parientes hasta 2º grado de consanguinidad o casos de urgente 
necesidad, el personal podrá solicitar de la empresa licencia o permiso sin sueldo por una duración 
máxima de tres meses al año.  
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La empresa no vendrá obligada a la concesión de este permiso cuando existiendo otros 
trabajadores/as de la misma categoría en la misma situación, el hecho de la concesión implique la 
ausencia de todo el personal de esta categoría, siendo obligada su concesión en caso contrario. Para 
la concesión de este permiso sin sueldo, será obligatoria la justificación mediante certificado de que 
ocurren las circunstancias señaladas en el párrafo primero de este artículo. 

Si la evolución de la enfermedad es favorable, el trabajador/a podrá solicitar el reingreso en la 
empresa antes de finalizar el plazo solicitado, siendo obligatoria para la empresa su readmisión desde 
la fecha de la petición, que en todo caso deberá hacerse por escrito. 

Las empresas podrán contratar, para suplir al trabajador/a en situación de permiso sin sueldo, otro 
trabajador/a mediante el correspondiente contrato de interinidad, debiendo cesar el interino al 
incorporarse el trabajador al que sustituye. 

Artículo 12º, Excedencia por cuidado de familiares:  

Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no 
superior a tres años para atender el cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como 
por adopción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar  
desde la fecha  de nacimiento o en su caso, de la resolución judicial, o administrativa. 

También tendrán derecho a  un periodo de excedencia, de duración no superior a dos años, los 
trabajadores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, por razones de edad, accidente o enfermedad que no pueda valerse por sí mismo, y no 
desempeñe actividad retribuida. 

En ambos casos el periodo de excedencia será computable a efectos de antigüedad y en ambos el 
trabajador o trabajadora tendrán derecho a la asistencia a cursos de formación. 

Durante el primer año se tendrá derecho a la reserva del  puesto de trabajo propio.  

Artículo 13º.- Excedencia voluntaria.  

El personal con al menos un año de antigüedad, tiene derecho a que se le reconozca la posibilidad 
de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor de 5 años.  

Si la excedencia inicial es inferior a 5 años, se podrá prorrogar como mínimo de año en año hasta  
completar la duración máxima de 5 años, con la sola condición de preavisarlo con un mes de 
antelación a la finalización de cada periodo solicitado. 

Artículo 14º, Acoso Sexual:  

Todos los trabajadores/as tienen derecho a ser tratados con dignidad y no se permitirá ni tolerará 
el acoso sexual en el ámbito laboral, asistiéndoles el derecho de presentar denuncias (prevención). 

1. Se considerarán constitutivas de acoso sexual laboral cualesquiera conductas, proposiciones o 
requerimientos de naturaleza sexual que tengan lugar en el ámbito de organización y dirección 
de la empresa, respecto de las que el sujeto sepa o esté en condiciones de saber, que resultan 
indeseables, irrazonables y ofensivas para quien las padece, cuya respuesta ante las mismas 
puede determinar una decisión que afecte a su empleo o a sus condiciones de  
trabajo (concepto) 

2. La persona víctima de acoso sexual lo podrá dar cuenta, de forma verbal o por escrito, a través 
de sus representantes o directamente, a la dirección de la empresa de las circunstancias de 
hecho concurrentes, el sujeto activo del acoso, las conductas, proposiciones o requerimientos 
en que haya podido concretarse y las consecuencias negativas que se han derivado o en su caso, 
pudieran haberse derivado. La presentación de la denuncia dará lugar a la apertura de 
diligencias por parte de la empresa, para verificar la realidad de las imputaciones efectuadas e 
impedir la continuidad del acoso denunciado; las averiguaciones se efectuarán en el plazo de  
10 días, sin observar ninguna otra formalidad que la audiencia de los intervinientes, guardando 
todos los actuantes una absoluta confidencialidad y reserva, por afectar directamente a la 
intimidad y honorabilidad de las personas (procedimientos). 

3. La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciado, será considerado 
siempre falta muy grave, si tal conducta o comportamiento se lleva a cabo prevaliéndose de una 
posición jerárquica supondrá una circunstancia agravante de aquella (sanción). 
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Artículo 15º.- Cláusula de no discriminación.-  

Las partes firmantes de este convenio se comprometen a garantizar la NO discriminación por razón 
de sexo, raza, edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación sexual, discapacidad o 
enfermedad, y, por el contrario, velar por que  la aplicación de las normas laborales no incurriera en 
supuesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de juicio el cumplimiento estricto de los 
preceptos constitucionales.  

Artículo 16º, Conciliación de la Vida personal, laboral y familiar:   

Las parte asumen el contenido de la legislación vigente en cada momento, actualmente, la  
Ley 39/1999 de 5 de noviembre y Real Decreto-Ley 6/2019 de 1 de marzo, de medidas urgentes para 
garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la 
ocupación , la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y la Ley 3/2007, de 
22 de marzo de 2007 de Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Todo lo estipulado en el presente articulo, se entenderá de aplicación en los mismos términos y 
condiciones para las parejas de hecho debidamente justificadas. 

Maternidad, Adopción, guarda con fines de adopción , acogimiento. y paternidad:  Se atenderá 
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores y en la Disposición Transitoria  Decimotercera 
introducida por el Real Decreto Ley 6/2019 de 1 de marzo 

Artículo 17º, Trabajos de la gestante:  

En caso de encontrarse en período de gestación y siempre  que exista riesgo para el feto o la 
madre, circunstancia debidamente acreditada médicamente, se adecuará el trabajo a realizar por la 
trabajadora de acuerdo con las circunstancias físicas de la gestante y de las posibilidades de la 
empresa, con audiencia de los representantes de los trabajadores. 

En el supuesto que no sea posible el cambio de puesto, se declarará a la interesada en la situación 
de riesgo durante el embarazo con protección de la Seguridad Social (arts. 45.1.d), 48.7, 53 y 55 del 
Estatuto de los Trabajadores y 26.2 y 3 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales).  

Artículo 18º, Cambio de Puesto de Trabajo por Motivos de Salud:  

La empresa acoplará al personal que haya sufrido una grave merma física o psíquica a un puesto 
de trabajo adecuado a sus condiciones. 

Los expedientes incoados, tanto de oficio como a petición del interesado, se tramitarán con 
carácter de urgencia, recabando todos aquellos informes médicos que, además de los expedidos por 
los organismos públicos competentes, se consideren necesarios. El expediente se remitirá al Comité 
de Seguridad y Salud o, en su defecto, a los Delegados de Prevención al objeto de que emitan informe 
sobre el mismo. La retribución a percibir por este personal será la correspondiente a su nuevo puesto 
de trabajo, garantizándose en todo caso, la retribución que venía percibiendo. 

Artículo 19º, Salud laboral:  

Las partes firmantes del presente Convenio, se comprometen al desarrollo de la Protección de la 
Salud y la Seguridad en el Trabajo, al amparo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. El derecho 
de los trabajadores/as a un medio de trabajo seguro y saludable, se tiene que articular a través de la 
integración de la seguridad y salud laboral, en todos los estamentos de la empresa. 

Todas las empresas del sector, están obligadas a tener realizada, actualizada, y documentada, la 
Evaluación de Riesgos, el Plan de Prevención de Riesgos y haber adoptado una forma de Servicio de 
Prevención de Riesgos. 

Las empresas promoverán la práctica de reconocimientos médicos anuales, para lo cual instarán a 
las Mutuas el que se lleven a efecto a través de sus órganos sanitarios competentes. Dicho 
reconocimiento tendrá carácter semestral, siendo las Mutuas las encargadas de facilitarlos. 

Ante la eventualidad de que en el centro de trabajo o en cualquiera de sus dependencias se haya 
producido algún foco infeccioso, se llevará a cabo un reconocimiento médico generalizado. 

Los trabajadores quedan obligados a someterse a los reconocimientos médicos previstos, 
conforme a los párrafos anteriores. 

El personal destinado a zonas de trabajo en contacto con agua o humedad se les dotará de la 
protección adecuada que permita paliar tal circunstancia. 
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Artículo 20º, Ropa de trabajo:  

Las empresas facilitarán, al menos dos prendas de trabajo al año, adecuadas a la labor a 
desempeñar en cada caso, con carácter general y con independencia de las prendas específicas que 
sean necesarias para cubrir los riesgos laborales señalados anteriormente. Las empresas se reservan 
el derecho de marcar o poner sobre estas prendas el nombre de la razón social o logotipo  que la 
identifique. La limpieza de dichas prendas será por cuenta del trabajador. 

Artículo 21º, Dietas:  

Las empresas abonarán en concepto de dieta a los trabajadores que por razón de su trabajo tengan 
que salir fuera del término municipal del centro de trabajo, que se fijan en: 

Dieta completa:  47 € 
Media dieta:       24 € 

La dieta entera se abonará en el caso de que el trabajador haya de pernoctar fuera de su domicilio. 
La media dieta corresponde por trabajos hechos fuera de la localidad del centro de trabajo, pero 
pernoctando en el propio domicilio. 

Las empresas facilitarán, a su vez, el medio de transporte o abonarán el importe correspondiente 
que se suscite por razón del viaje, a razón de 0,25 € el kilómetro recorrido o el importe del billete del 
transporte donde haya de desplazarse, con posterior justificación del gasto. 

Artículo 22º, Salario Base:  

El salario base de los trabajadores/as incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente 
Convenio para el año 2023, y con efectos desde 1 de Enero del mismo, es el que figura para cada una 
de las categorías en las tablas salariales anexas. Estas tablas se corresponden con la aplicación de un 
incremento del  2,5% sobre las vigentes en 2022. 

El incremento salarial del salario base de los trabajadores/as incluidos dentro del ámbito de 
aplicación del presente Convenio para los años 2024 y 2025,  será el siguiente: 

• Para el año 2024 se aplicara un incremento fijo del 2,75%. 
• Para el año 2025 se aplicara un incremento fijo del 3%. 

Artículo 23º, Actualización Salarial:  

Si el IPC real de cada uno de los años de vigencia, superase el porcentaje pactado a principios de 
cada año, se procederá a la actualización de la tabla salarial en la diferencia entre el porcentaje 
pactado y el IPC real, con un máximo de incremento del 1%. Dicha actualización tendrá efectos a partir 
del 1 de enero del año siguiente.  

Siempre que fuese de aplicación la cláusula de actualización en cualquiera de dichos años, se 
aplicará el porcentaje que proceda sobre los salarios vigentes al 31 de diciembre del año anterior a 
aquel en que se efectúa la actualización. 

En el supuesto de que haya que aplicar la cláusula de actualización en alguno de los años de 
vigencia del convenio, la Comisión Paritaria publicará nuevas tablas salariales de aplicación. 

Artículo 24º, Cláusula de descuelgue:  

1º La inaplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el presente convenio colectivo 
podrá producirse respecto a las materias y causas señaladas en el Art. 82.3 Estatuto de los 
Trabajadores y durante un plazo máximo que no podrá exceder de la vigencia inicial del presente 
convenio colectivo. 

2º La solicitud de descuelgue la iniciará el empresario, quien informará previamente a la Comisión 
Paritaria del convenio de las materias que tiene intención de no aplicar, las causas que le han llevado 
a tomar esa iniciativa y de la comunicación a los representantes de los trabajadores para que 
conformen la comisión representativa que deberá intervenir en el periodo de consultas, así como del 
inicio de dicho periodo de consulta.  

3º En  los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en las empresas, la 
representación se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos y representativos del 
sector que estuvieran legitimados para formar parte de la Mesa negociadora del Convenio Colectivo 
que le fuera de aplicación, salvo que los trabajadores atribuyeran su representación a una comisión 
designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. Tras un periodo 
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de consultas de quince días, la representación de la empresa y la representación legal de los 
trabajadores, o en su caso, los sindicatos más representativos adoptarán la resolución que proceda. 

4º En los supuestos de que la representación sea atribuida democráticamente a una comisión de 
trabajadores, éstos contarán con las mismas garantías que los representantes de los trabajadores y 
tendrán derecho a contar con asesoramiento sindical en el proceso.   

5º En caso de finalizar el periodo de consultas con acuerdo, éste deberá ser notificado a la 
comisión paritaria del convenio colectivo y a la autoridad laboral a efectos de depósito y con hoja  
de estadística.  

6º El acuerdo determinará con exactitud las medidas adoptadas, las condiciones de reenganche, 
que concluida su duración, serán las que establezca en convenio vigente en ese momento y, su 
duración, no podrá prolongarse más allá de la vigencia inicial pactada. 

7º En caso de desacuerdo, la discrepancia se someterá a la Comisión Paritaria del Convenio 
Colectivo que mediará y buscará salidas al conflicto que se plantee, dicha Comisión dispondrá de un 
plazo máximo de 7 días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia fuera planteada. En caso 
de no alcanzarse un acuerdo, las partes se someterán al procedimiento de conciliación- mediación 
ante el SERLA, incluido el compromiso de acudir voluntariamente a un arbitraje vinculante, en cuyo 
caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en periodo de consultas y sólo será 
recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos establecidos en el artículo 91 Estatuto 
de los Trabajadores. 

Artículo 25º, Antigüedad: 

El concepto salarial de la antigüedad fue consolidada a fecha de 31 de diciembre de 2010.  
La cuantía generada por cada trabajador/a paso a denominarse “Complemento Personal de 
Antigüedad Consolidada” C.P.A.C. 

Este C.P.A.C. no podrá ser absorbible ni compensable, y se incrementará todos los años en el 
mismo porcentaje que el salario base. 

Artículo 26º, Plus de Asistencia:  

Se establece un plus de asistencia para el año 2023 de 2,87 €, para el año 2024 de 2,95 € y para el 
año 2025 de 3,04 €, que se percibirá por día efectivamente trabajado. En el supuesto de que alguna 
empresa tuviese establecida una jornada semanal de lunes a viernes, este plus de asistencia se 
devengará también el sábado. Este plus  no se devengará   durante el mes de vacaciones.  

Artículo 27º.- Plus de nocturnidad   

Los trabajadores/as cuya jornada ordinaria de trabajo sea nocturna percibirán  un incremento del 
25 % del salario base convenio de su categoría profesional por los 365 días.  

Cuando la jornada nocturna no sea completa, la fórmula para calcular el valor de la hora nocturna 
trabajada será la resultante de dividir el salario base anual entre la jornada anual, incrementado en un 
25 % la cifra que se obtenga de dicha operación. 

Artículo 28º, Pagas extraordinarias:  

Se establecen tres pagas extraordinarias, denominadas de Marzo, Verano y Navidad, cuya cuantía 
será igual a la suma de salario base mas antigüedad recogidos en el presente Convenio y que serán 
devengadas: La de marzo antes del día 15 de marzo. La de verano, antes del 15 de julio y la de Navidad, 
antes del 20 de diciembre. 

Artículo 29º, Retribuciones en caso de Incapacidad Temporal (I.T.):  

En los supuestos de I.T.  por accidente o enfermedad laboral debidamente acreditada por los 
servicios médicos correspondientes, las Empresas vendrán obligadas a abonar la cuantía necesaria 
hasta alcanzar el 100% de la base reguladora del mes anterior a la baja, desde el primer día de la baja. 

 En los casos de I.T. por enfermedad común o accidente no laboral se complementará hasta 
alcanzar el 100% de la base reguladora del mes anterior a la baja, desde el primer día si hubiera 
hospitalización y desde el tercer día si no hay hospitalización, sin que en estos supuestos puedan 
exceder de los diez meses. 
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Artículo 30º, Seguro de vida e invalidez:  

Las empresas vendrán obligadas a concertar, bien individualmente bien colectivamente, una póliza 
de seguros en orden a la cobertura de los riesgos de muerte en accidente de trabajo incluidos los 
acaecidos “in itinere” o enfermedad profesional e invalidez absoluta o total, que garantice a sus 
causahabientes el percibo de una indemnización equivalente a las siguiente cantidades: 

− Para el año 2023: 
    Incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez: 21.000 € 
    Por muerte en accidente de trabajo o enfermedad profesional: 21.000 €. 
− Para el año 2024 y 2025: 
    Incapacidad permanente total, absoluta y gran invalidez: 23.000 € 
    Por muerte en accidente de trabajo o enfermedad profesional: 23.000 €. 

Artículo 31º, Jubilaciones anticipadas:  

Se estará a lo dispuesto en la normativa laboral  vigente en el momento de su aplicación. 

Artículo 32º, Horas Extraordinarias: 

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que sobrepasen la duración máxima de la 
jornada fijada en cualquiera de sus límites. 

2. Ambas partes estiman necesario reducir al mínimo indispensable la relación de horas 
extraordinarias. 

3. En el supuesto de realizar horas extraordinarias, podrá optarse por disfrutarlas en descanso o 
bien que sean abonadas. 

4. Las horas extraordinarias se compensarán en metálico o en descansos con un incremento del 
75% sobre la hora ordinaria. Una hora extraordinaria equivaldrá a 105 minutos de descanso. 

5. La elección entre el pago o la compensación en descanso de dichas horas, se llevará a cabo entre 
la empresa y el trabajador. En el supuesto de desacuerdo, el 50% se abonará y el otro 50% se 
descansará. 

6. Podrán ser acumuladas, las horas de descanso en un periodo máximo de 2 meses, desde el 
acuerdo entre la Empresa y los trabajadores. 

En los Contratos a Tiempo Parcial, se estará a lo preceptuado en el artículo 12 del Estatuto de los 
Trabajadores. 

Artículo 33º.- Extinción de contratos.-  

Las empresas que hubieran de extinguir contratos por las causas previstas en el artículo 51 del 
Estatuto de los Trabajadores, pero que por el volumen de trabajadores afectados no fuera de 
aplicación el citado artículo, deberán abrir un periodo de consultas previo con una duración de quince 
días con los trabajadores afectados y sus representantes sindicales o sindicatos más representativos. 

Caso de finalizar el período de consultas sin acuerdo, los trabajadores afectados podrán acudir 
ante el organismo competente. 

Artículo 34º, Movilidad Funcional:  

La movilidad funcional solamente podrá imponerse, de manera obligatoria, entre categorías del 
mismo grupo. 

Artículo 35º, Trabajos de Superior e Inferior Categoría: 

1. La realización de trabajos de diferente categoría se notificará con quince días de antelación al 
trabajador afectado y a sus representantes legales, si los hubiera. 

2. Cuando se realicen funciones de categoría superior a los que corresponden a la categoría 
profesional que tuviera reconocida, estos trabajos serán retribuidos con los emolumentos 
correspondientes a la categoría superior que se realiza. 

3. Cuando se realicen funciones de categoría superior a los que corresponden a la categoría 
profesional que tuviera reconocida, se tendrá derecho al ascenso si se permanece 6 meses 
ininterrumpidos u 8 alternos en un periodo de dos años realizando dichas funciones. 
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4. Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad productiva el empresario 
precisara destinar a un trabajador tareas correspondientes a una categoría inferior a la que 
tenga reconocida, solo podrá hacerlo por el tiempo indispensable. 

En todo caso, se le mantendrán la retribución y demás derechos derivados de su categoría 
profesional. 

De estos cambios, se informarán, con carácter previo, a los representantes legales de los 
trabajadores. 

Artículo 36º, Modificación de las Condiciones de Trabajo:  

Tendrán la consideración de modificación de condiciones de trabajo las que afecten a: 
• Jornada de Trabajo. 
• Horario, Calendario y Vacaciones. 
• Régimen de Trabajos a Turnos. 
• Sistema de Remuneración y Estructura Salarial. 
• Sistema de Trabajo y Rendimientos. 
• Clasificación personal, Funciones y Movilidad Funcional. 
•  Movilidad Geográfica. 

En los supuestos en que la empresa quiera modificar las mencionadas condiciones de trabajo tanto 
colectivos como individuales, se notificará, al menos, con treinta días, a los representantes legales de 
los trabajadores, con la finalidad de informarles de la causa por la que se ha decidido modificar dichas 
condiciones de trabajo. 

La representación de los trabajadores si los hubiera, deberá emitir en el citado plazo, informe 
acerca de la concurrencia o no de la citada causa y su acuerdo o desacuerdo con dichas 
modificaciones. 

En caso de discrepancia se trasladará a la Comisión Paritaria. 

Artículo 37º.- Carne de manipulador  

La formación necesaria para la obtención del carné de manipulador o manipuladora de alimentos, 
será a cargo de la empresa 

Artículo 38º, Derechos  Sindicales: 

− Se podrán acumular  en cómputo anual  las horas sindicales. 
− La elección del delegado sindical, en empresas con más de 100 trabajadores, con los mismos 

derechos y garantías que los miembros de Comités de Empresa o Delegado de Personal. 
− Se dispondrá de un crédito de horas sindicales mensuales retribuidas  que la Ley determina, 

acordándose como mínimo 25 horas mensuales. 

Artículo 39º, Comisión Paritaria:  

Para entender de cuantas cuestiones se originen en la interpretación y aplicación de este 
Convenio, se constituye la Comisión Paritaria que estará integrada por tres miembros por parte de la 
Representación Social y tres miembros de la asociación empresarial firmantes del presente convenio. 

Asimismo dicha comisión tendrá competencias de desbloquear desacuerdos entre la 
Representación Sindical y las Empresas, en cuantas cuestiones se originen en materia de conflictividad 
laboral, tanto por casos individuales como colectivos, debiendo resolver por procedimiento de 
mediación y conciliación entre las partes, los siguientes temas: 

1)  Cuestiones de clasificación profesional. 
2)  Desacuerdo en el señalamiento de vacaciones. 
3)  Sanciones inferiores al despido. 
4)  Desacuerdo con los permisos retribuidos. 
5)  Reconocimiento de antigüedad. 
6)  Reclamaciones de cantidades no superior a 1.200,00 euros. 
7)  Derechos Sindicales. 
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8) Modificación de las Condiciones de Trabajo.(Horario de trabajo, descanso semanal, etc.). 
9)  Reclamaciones en materia de discriminación. 
10) Contratación temporal y política de empleo. 

Para la validez de sus acuerdos, será necesaria la paridad entre ambas representaciones, siendo 
necesaria la presencia de al menos dos vocales por cada representación.  En los conflictos colectivos 
derivados de la aplicación del Convenio, se reunirá previamente la Comisión Paritaria del sector.  
La Comisión Paritaria resolverá en un plazo no superior a 15 días. Si no se alcanzase acuerdo o no se 
resolviese en el plazo de 15 días, procederá el procedimiento judicial.  En los conflictos individuales 
podrá utilizarse el procedimiento de mediación de la Comisión Paritaria previa aceptación de  
las partes. 

Igualmente las partes firmantes del presente Convenio, declaran su adhesión voluntaria, en caso 
de conflicto, a lo establecido en el Acuerdo Interprofesional sobre Procedimientos de Solución 
Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y León. 

Las discrepancias que puedan surgir en el desarrollo de las funciones de la Comisión Paritaria de 
acuerdo a lo dispuesto en este convenio podrán ser resueltas en trámite de mediación y/o arbitraje 
por el SERLA. 

Artículo 40º, Empleo y Contratación:  

Los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio podrán ser contratados a tenor 
de cualquiera de las modalidades legales establecidas en cada momento, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes para cada modalidad.  

Período de prueba. 
Se establece un período de prueba para los trabajadores afectados por el presente Convenio, que 

consistirá en dos meses de duración para los técnicos y titulados y 15 días para el resto de 
trabajadores/as especialistas y no cualificados. 

Contrato para la Formación. 
Se atenderá a lo establecido en el Artículo primero-uno del  Real Decreto-ley 32/2021 de 28  de 

Diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo, en la modificación realizada, a tal efecto, del artículo 11 del texto refundido 
de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el RDL 2/2015 del 23 de octubre.  

Se transformarán en indefinidos todos los contratos para la formación que alcancen la duración 
máxima establecida en el presente convenio. El salario para los trabajadores/as contratados bajo esta 
modalidad, será el correspondiente a la categoría objeto de contratación. 

Contrato eventual por circunstancias de la producción 
Se atenderá a lo establecido en el Artículo primero-Tres del  Real Decreto-ley 32/2021 de 28  de 

Diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía en el empleo y la transformación 
del mercado de trabajo, en la modificación realizada, a tal efecto, del artículo 15 del texto refundido 
de la ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el RDL 2/2015 del 23 de octubre.  

Cese y plazo de preaviso: Será requisito imprescindible que en los contratos superiores a un año 
la empresa efectúe un preaviso mínimo de 15 días a la fecha efectiva del cese de la relación laboral.  

Igualmente, el personal que desee cesar al servicio de la empresa, deberá preavisar a la misma por 
escrito y con una antelación mínima de quince días, siendo obligación de la empresa firmar el 
duplicado del mismo. El incumplimiento de esta obligación dará derecho a la empresa a descontar de 
la liquidación del trabajador el equivalente a un día de salario por día de demora. 

Como mínimo 7 días antes de la terminación de la relación laboral, la empresa estará obligada a 
entregar una propuesta de liquidación o finiquito al trabajador.  

La cuantía para determinar salario total será la correspondiente a la base por contingencias 
profesionales diaria que tuviese el trabajador/a en el mes inmediatamente anterior a la finalización de 
su relación laboral. 

Artículo 41º, Copias Básicas:  

Las empresas están obligadas a entregar a la representación legal de los trabajadores/as la 
información en materia de contratación que establece el R.D. 2/2015 de 23 de octubre (Estatuto de 
los Trabajadores). 
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Artículo 42º, Empresas de Trabajo Temporal:  

En caso de contratar servicios con alguna Empresa de Trabajo Temporal, los trabajadores 
contratados disfrutarán de las mismas condiciones económicas y laborales que los de la plantilla de la 
empresa usuaria. 

En el preceptivo “contrato de puesta a disposición” figurará la cláusula correspondiente para que 
se dé cumplimiento a tal obligación. 

Se reconoce a los Representantes de los Trabajadores de la empresa, si los hubiera, la 
representación y tutela de las condiciones de trabajo de los trabajadores de las Empresas de  
Trabajo Temporal. 

Las empresas darán a conocer a los Representantes de los trabajadores, si los hubiera, los 
contratos de puesta a disposición y los contratos laborales de los trabajadores afectados en el plazo 
máximo de diez días desde su contratación. 

Artículo 43º, Formación: 

1. Se acuerda que a los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente convenio se les 
facilitará una Formación adecuada y continuada para promover un mejor desarrollo profesional 
y personal. 

2. Las partes firmantes del presente convenio, valoran positivamente y por tanto,  asumen el 
contenido integro del III Acuerdo Nacional de Formación Continua (III ANFC).  

3. Las empresa de las que dependan los trabajadores y trabajadoras afectados por el presente 
convenio, garantizarán en todo momento el acceso de estos a una oferta formativa suficiente, 
para ello solicitarán y/o participaran en las iniciativas formativas necesarias, con especial 
mención a las establecidas en estos III Acuerdos Nacionales de Formación Continua.  
No obstante cualquiera que sea la iniciativa adoptada, ésta no tendrá ningún tipo de coste 
económico para la trabajador/a. 

4. Se establece la siguiente regulación en cuanto a las horas destinadas a la asistencia a las 
acciones formativas de los Planes de Formación: 
− En Planes de empresa: Formación totalmente presencial, se impartirá el 100% en horas de 

trabajo o serán compensadas en ese porcentaje en tiempo de descanso. 
− En Planes Agrupados y/o Sectoriales de Oferta: Formación presencial o semi-presencial, se 

impartirá un 50% dentro de la jornada trabajo, el restante 50% se realizará fuera de la jornada 
de trabajo y no corresponderá ninguna compensación, salvo pacto en contrario.  

5. La Comisión Paritaria del presente Convenio, en este ámbito, asume el compromiso de: 
− Fomentar la realización de estudios, análisis y diagnósticos de las necesidades de formación 

continua de empresarios y trabajadores del sector en la provincia. 
− Promover Planes de Formación en el ámbito de la provincia. 
− Promover el desarrollo personal y profesional de los trabajadores y trabajadoras. 
− Contribuir a la eficacia económica mejorando la competitividad de las empresas. 
− Promover la adaptación a los cambios tecnológicos, tanto a las empresas como a los 

trabajadores a través de la Formación. 
Contribuir a la Formación Profesional de empresarios y trabajadores. 

Artículo  44º, Finiquitos:  

Los finiquitos sólo serán liberatorios en los conceptos y cantidades en ellos reflejados. 

Artículo 45º. Promoción de nuevos Convenios de Empresa:  

En aquellas empresas afectadas por este convenio colectivo, en las que se promueva la 
negociación de un nuevo convenio de empresa, la parte promotora comunicará por escrito la iniciativa 
de dicha promoción, a la otra parte, a la Comisión Paritaria del presente convenio colectivo y a la 
autoridad laboral a través del REGCON, expresando detalladamente las materias objeto de 
negociación. 
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Artículo 46º, Finiquitos:     

Modelo único de finiquito. 
Los finiquitos sólo serán liberatorios en los conceptos y cantidades en ellos reflejados.  

He recibido de la Empresa                              la cantidad de               euros, en concepto de 
liquidación final, saldo y finiquito de cuentas entre las partes, como consecuencia de la  
resolución del contrato de trabajo. 
Dicha cantidad se desglosa de la forma siguiente: 

- Indemnización  
- Salarios pendientes 
- Pluses 
- Partes proporcionales de extraordinarias y beneficios 
- Vacaciones 
- Otros conceptos (reseñar los que correspondan).  

Con el pago de esta cantidad, declaro tener percibidas cuantas cantidades me han podido 
corresponder durante la prestación de servicios a la empresa, renunciado, en consecuencia, a 
cualquier reclamación posterior derivada del contrato de trabajo resuelto. 
Y en prueba de conformidad, firmo el presente recibo de finiquito en             , a        , de                    .  
SI/NO desea la asistencia de representante legal de los trabajadores.  

Fdo.: El trabajador         
Fdo.: La empresa.  
Por la representación del trabajador.  
Fdo.             

Con el pago del finiquito, cuya fecha será la de su emisión, será puesto a disposición del trabajador 
durante los diez días siguientes para que formule, si procediere, la reclamación oportuna ante la 
empresa. Una vez firmado surtirá los efectos liberatorios que le son propios. 

La liquidación final de salarios deberá entregarse y abonarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la finalización de la relación laboral.  

Articulo 47º, Desconexión digital. 

A) Las partes firmantes de este Convenio coinciden en la necesidad de impulsar el derecho a la 
desconexión digital una vez finalizada la jornada laboral. Salvo causa de fuerza mayor,  las empresas 
se comprometen a no enviar mails o mensajes profesionales fuera del horario de trabajo, así como en 
los periodos de descanso y vacaciones. 

Las empresas, previa audiencia con la representación legal de los/as trabajadores/as, elaborarán 
unos criterios claros para asegurar a todos/as los trabajadores/as el ejercicio de estos derechos, 
especialmente, cuando los haya, a los/as trabajadores a distancia. 

B) Las partes firmantes de este Convenio coinciden en la necesidad de impulsar el derecho a la 
desconexión digital una vez finalizada la jornada laboral. Salvo causa de fuerza mayor,  se reconoce el 
derecho de los trabajadores y trabajadoras a no responder a los mails o mensajes profesionales fuera 
de su horario de trabajo, ni en sus tiempos de descanso y vacaciones. 

Las empresas, previa audiencia con la representación legal de los/as trabajadores/as, elaborarán 
unos criterios claros para asegurar a todos/as los trabajadores/as el ejercicio de estos derechos, 
especialmente, cuando los haya, a los/as trabajadores a distancia. 

Artículo  48º, Régimen Disciplinario:  

POTESTAD DISCIPLINARIA: 
Los trabajadores/as podrán ser sancionados por los órganos de dirección de la empresa en virtud 

de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de faltas y sanciones que se establece en 
este capítulo. 
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GRADUACIÓN DE LAS FALTAS 
Las faltas disciplinarias de los trabajadores/as cometidas con ocasión o como consecuencia de su 

trabajo se clasifican en leves, graves o muy graves: 
FALTAS LEVES: 
Son faltas leves de los trabajadores/as: 

1. - La incorrección con el público, compañeros, subordinados y superiores. 
2. - La negligencia, retraso o descuido leve en el cumplimiento de sus deberes. 
3. - La no comunicación, con la debida antelación, de la falta al trabajo por causa justificada, a 

no ser que pruebe la imposibilidad de hacerlo. 
4. - La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, un día en el período de un mes. 
5. - El descuido en la conservación de los locales, material y servicios. 
6. - No comunicar a la Entidad los cambios de domicilio o residencia. 
7. - La falta de aseo o higiene personal, la embriaguez y toxicomanías, durante el ejercicio del 

trabajo. Se entenderá por falta de higiene personal llevar el cabello o la barba con desaliño, 
así como la falta de aseo o higiene en uniforme y prendas de trabajo. 

8. - No comunicar con la debida puntualidad los cambios experimentados en la familia que 
puedan afectar a la Seguridad Social e instituciones de previsión social. 

9. - De 1 a 3 faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo en el período de un mes, siempre 
que aquellas en su conjunto no excedan de una duración de 30 minutos, y no causen grave 
perjuicio en la organización del trabajo realizado por empresario. De darse esta última 
circunstancia, la falta se calificará como grave. 

10. - Por la índole de la actividad desarrollada por la empresa, se entenderá como falta leve el 
consumo de tabaco, alcohol, o goma de mascar durante el horario de trabajo, en el espacio 
destinado a la atención de clientes. La reiteración de la falta dará lugar a que ésta sea 
calificada como falta grave. 

11. - El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada, aunque sea por breve tiempo. 
12. - Descuidos y negligencias en el aprovechamiento de la materia prima, así como en el 

manejo del producto acabado. 
13. - Las discusiones violentas con los compañeros/as de trabajo. 

FALTAS GRAVES: 
Se calificarán como faltas graves de los trabajadores/as las siguientes: 

1. - La indisciplina y desobediencia en el trabajo, el incumplimiento de órdenes e instrucciones 
de los superiores en relación con el trabajo. 

2. - El incumplimiento de las obligaciones concretas del puesto de trabajo o categoría 
profesional y las negligencias de las que se deriven o puedan derivarse perjuicios graves 
para el servicio, conservación de locales, material o documentos de la Entidad. 

3. - La grave desconsideración con los compañeros/as, superiores, subordinados y público. 
4. - La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada de dos a cuatro días en el período de  

un mes. 
5. - Las faltas de puntualidad al horario de trabajo establecido en el Centro sin causa justificada, 

siempre que aquellas excedan de 3 y no superen las 10 en el período de un mes, cuando, en 
su conjunto excedan de 30 minutos. 

6. - El incumplimiento o abandono de las normas y medidas de salud laboral en el trabajo 
establecidas en normas o en este Convenio, cuando de los mismos puedan derivarse riesgos 
para la salud y la integridad física del trabajador/a, o de los clientes. 

7. - No comunicar con la puntualidad debida los partes de baja o confirmación de  
Incapacidad Temporal. 

8. - Negarse el trabajador/a a efectuar la limpieza y demás operaciones para dejar en buen 
orden y debidamente aseados los utensilios de trabajo, que aquel necesite para desarrollar 
la función que le hallan sido encomendadas por el empresario. 

9. - Entregarse el trabajador/a a juegos o distracciones, cualesquiera que sean, estando  
de servicio. 
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10. - La simulación de enfermedad o accidentes, o no pasar las revisiones médicas periódicas o 
aquellas particulares ordenadas por la Empresa en situaciones de enfermedad común. 

11. - No comunicar a la Empresa los casos de pluriempleo que se ejerzan en otra actividad. 
12. - La embriaguez durante la jornada de trabajo. 
13. - La reincidencia en tres faltas leves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un 

mismo trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas. 
FALTAS MUY GRAVES: 
Son faltas muy graves de los trabajadores/as las siguientes: 

1. - El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza, la concurrencia y competencia desleales, así 
como cualquier conducta constitutiva de delito. 

2. - La manifiesta y reiterada indisciplina o desobediencia en el trabajo. 
3. - La falta de asistencia al trabajo, no justificada, durante más de cuatro días en el período de 

un mes. 
4. - Las faltas reiteradas de puntualidad, no justificadas, durante más de diez días en el período 

de un mes, o más de veinte días en el período de tres meses. 
5. - Realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando en situación de baja laboral, así como 

realizar cualquier otro acto fraudulento tendente a conseguir o prolongar dicha situación. 
6. - La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento de trabajo normal o pactado. 
7. - Las ofensas siempre que supongan perjuicio grave y manifiesto para la dignidad o imagen 

de los compañeros, superiores, subordinados o público. 
8. - Agresiones físicas a los compañeros/as, superiores, subordinados o público. 
9. - El hurto o robo tanto a la empresa como a los compañeros de trabajo o a los clientes. 
10. - La embriaguez o uso de drogas durante el servicio. 
11. - Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados a la Empresa. 
12. - Hacer desaparecer, inutilizar, o causar desperfectos en materiales, útiles, herramientas, 

maquinaria, aparatos, instalaciones, edificios, enseres, documentos y productos o 
mercaderías de la Empresa. 

13. - La no comunicación a la Empresa de la situación de pluriempleo, siempre que éste tenga 
lugar dentro de la misma actividad desarrollada por la Empresa. 

14. - Revelar a elementos extraños a la Empresa datos o fórmulas o composiciones de productos 
y especialidades fabricadas o elaboradas por el empresario. 

15. - La reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un período 
de seis mese, cuando mediaron sanciones. 

SANCIONES: 
Las sanciones que podrán imponerse por la Empresa  a los trabajadores/as que incurran en faltas 

serán las siguientes: 
Por faltas LEVES: 

- Amonestación verbal. 
- Amonestación escrita. 

Por faltas GRAVES: 
- Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 15 días. 
- Inhabilitación para ascensos por un año. 

Por faltas MUY GRAVES: 
- Suspensión de empleo y sueldo de 15 a 60 días. 
- Inhabilitación para ascensos de 1 a 2 años. 
- Despido. 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR: 
La imposición por la Empresa de sanciones por faltas graves y muy graves requerirá comunicación 

escrita al trabajador/a, haciendo constar la fecha y los hechos que la motivan. 
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PRESCRIPCIÓN: 
Las faltas leves, prescribirán a los 10 días. Las faltas graves a los 20 días. Las faltas muy graves a los 

60 días. 
El cómputo se iniciará en la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de la comisión de la falta, 

sea ésta leve, grave o muy grave. 
En todo caso las faltas prescribirán a los 6 meses de haberse cometido. 
El personal que por razón de su trabajo, cotidiano o hecho de manera esporádica, tengan ciertos 

riesgos por utilizar herramientas de corte o punzante, será dotado de los elementos de protección 
personal más adecuados a las circunstancias del riesgo a que está expuesto (delantales con refuerzos 
metálicos, guantes de protección contra cortes, calzado de protección, etc.) 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera: El Acuerdo Laboral de Ámbito Estatal para el Sector de Comercio se mantendrá en vigor 
en su totalidad hasta que sea sustituida por un acuerdo marco de sector de ámbito nacional. 

Segunda: Determinación de las partes que conciertan el presente Convenio: El presente Convenio 
Colectivo, de aplicación a las empresas y trabajadores a que se refiere el artículo 1 del mismo, ha sido 
concertado y suscrito por las representaciones colectivas, respectivamente, de la Asociación Provincial 
de Empresarios Carniceros-Charcuteros de Palencia, Comisiones Obreras y Unión General de los 
Trabajadores de Palencia. 
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ANEXO 
       3% 
        
 TABLAS SALARIALES    
 DEL CONVENIO PROVINCIAL DE GANADERIA    
        
 AÑO 2023    
       
        
 CATEGORIA PROFESIONAL SALARIO   
   
 Personal Técnico No Titulado:     
 Jefe/a de Personal    1.410,04 €   
 Jefe/a de Compras y Ventas   1.410,04 €   
 Jefe/a de Almacén    1.382,78 €   
 Jefe/a de Sección    1.269,08 €   
 Encargado/a    1.247,79 €   
           
 Personal Mercantil       
 Viajante     1.208,58 €   
 Corredor/ra de Plaza   1.208,58 €   
 Dependiente/a    1.247,79 €   
 Dependiente/a Mayor   1.309,31 €   
 Ayudante    1.168,29 €   
           

 

Personal Administrativo No 
Titulado     

 Jefe/a Administrativo   1.349,53 €   
 Contable     1.269,08 €   
 Jefe/a de Sección Administrativo/a 1.228,73 €   
           
 Personal Administrativo       
 Contable de Cajero/a   1.208,58 €   
 Oficial/a Administrativo/a   1.208,58 €   
 Auxiliar Administrativo/a   1.147,13 €   
 Auxiliar Caja Mayor de 18 años 1.147,13 €   
           
 Profesionales de Oficio       
 Profesionales de Oficio de 1ª, 2ª y 3ª 1.148,12 €   
 Mozo/a Especializado/a y Normal 1.148,12 €   
 Empaquetador/a    1.148,12 €   
 Cobrador/a    1.148,12 €   
 Personal Limpieza    1.148,12 €   
        
 Plus de asistencia 2,87 €     

1684



Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
———— 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 

——— 

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO 
——— 

 

CONVENIO O ACUERDO: TRABAJOS AGROPECUARIOS  
EXPEDIENTE: 34/01/0033/2023 
FECHA: 22/05/2023 
ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 
CÓDIGO: 34000705011993 
 
VISTO el texto del acta de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo para los TRABAJOS 

AGROPECUARIOS de Palencia de 02-05-2023 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y 3 del 
R.D. Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, en el Real decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, y en la Orden PRE/813/2022, de 1 
de julio, por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas 
Territoriales de Trabajo de las Delegaciones Territorial de la Junta de Castilla y León, 

Esta Oficina Territorial de Trabajo de Palencia, 

A C U E R D A 

1.- ORDENAR la inscripción de la citada Acta en el Registro de convenios y acuerdos colectivos de 
trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con 
notificación a la Comisión Negociadora. 

2.- DISPONER su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 

Palencia, 22 de mayo de 2023.- El Jefe de la Oficina Territorial, Javier de la Torre Antolín. 
 

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA LOS TRABAJOS AGROPECUARIOS 
 DE PALENCIA DE 02-05-2023 

En la sede de la Confederación Palentina de Organizaciones Empresariales, el día 2 de mayo de 
2023, se personan los miembros de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo de Trabajos 
Agropecuarios de Palencia, Don Alberto Miguel Lorenzo en representación de UGT, Don Óscar Antolín 
Cuevas en representación de CC.OO. y  Don Carlos Bayón y Don José Eugenio Rodríguez Rodríguez en 
representación de la parte empresarial, al objeto de tratar sobre la subsanación de las tablas salariales 
del presente Convenio para 2023, como consecuencia de la publicación del SMI para 2023 en la 
cantidad de 1.080,00 euros. 

Después de ver el importe del SMI para 2023, por ambas partes negociadoras, se acuerda por 
unanimidad y voluntariamente, lo siguiente: 

1.- Aprobar las tablas salariales para 2023. 
2.- Remitir el presente acta y las tablas salariales para 2023 para su inscripción y posterior 

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 
Y como prueba de conformidad con el contenido del presente documento, firman en el lugar y 

fecha indicados en el encabezamiento. 
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CATEGORIA PROFESIONAL 2023 ANUAL

I Titulado superior 1347,26 20208,90

II Titulado medio 1163,94 17459,10

III Encargado-capataz 1078,72 16180,80

IV Trabajadores cualificados 1048,32 15724,80

V Trabajadores no cualificados 1008,00 15120,00

CATEGORIA PROFESIONAL 2024 ANUAL

I Titulado superior 1360,73 20411,00

II Titulado medio 1175,58 17633,69

III Encargado-capataz 1089,51 16342,63

IV Trabajadores cualificados 1058,80 15882,05

V Trabajadores no cualificados 1018,08 15271,20

TABLAS 2023

TABLAS 2024
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Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
————–– 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 

———– 

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA 
––––– 

SECCIÓN DE ENERGÍA 

RESOLUCIÓN del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia por la que se 
otorga la autorización administrativa previa, de Subestación Boedo 30/132 KV y línea aérea de alta 
tensión 132 KV, en los términos municipales de Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia). 
Expte.: 34/ATSB/33, 34/ATLI/6453.  

ANTECEDENTES DE HECHO: 
1.- En fecha 9 de noviembre 2020, D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil Bolero 

Energy, S.L., presentó en este Servicio Territorial solicitud de autorización administrativa previa, 
aprobación de proyecto de ejecución, declaración de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental 
ordinaria de Subestación Boedo 30/132 KV y línea aérea de alta tensión 132 KV, en los términos 
municipales de Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia), se adjunta: 

• Proyectos de la Subestación Boedo 30/132 KV y línea aérea de alta tensión 132 KV. 
• Justificación de la capacidad legal técnica y económica. 
• Estudio de impacto ambiental. 
• Separatas de todos los organismos afectados. 

2.- En fecha 30 de noviembre 2020, D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil  
Bolero Energy, S.L., presenta adenda al expediente para incluir la actualización del acceso y conexión a 
la red de transporte a la subestación de Herrera 400 kV. 

3.- En fecha 22 de marzo 2021, D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil  
Bolero Energy, S.L., presenta adenda al expediente para incluir documentación complementaria al 
estudio de impacto ambiental. 

4.- En fecha 3 de mayo 2021, D. Javier Bernard Olaizola, en representación de la mercantil  
Bolero Energy, S.L., presenta documentación actualizada del proyecto, las separatas y el estudio de 
impacto ambiental.  

5.- En cumplimiento de lo establecido en la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones 
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de Evaluación Ambiental; la Ley de 16 de diciembre de 1954 sobre expropiación forzosa y 
demás disposiciones de general aplicación, se sometió a información pública el expediente. 

Se publicaron los preceptivos anuncios de información pública con fechas 9 de junio de 2021 en el 
Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL), el 26 de mayo de 2021 en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Palencia (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA) y 4 de junio de 2021 en el Diario Palentino y en la página web 
de la Junta de Castilla y León, la sección correspondiente a Energía y Minería (www.energia.jcyl.es). 

Así mismo se enviaron separatas a los diferentes Organismos afectados (Ayuntamiento de Alar del 
Rey, Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, Ayuntamiento de Páramo de Boedo, I-DE Redes Inteligentes, 
S.A.U., Telefónica de España, S.A.U., Servicio Territorial de Medio Ambiente, Red Eléctrica de España, 
S.A.U., Confederación Hidrográfica del Duero, Dirección General de Bellas Artes, Servicio Territorial de 
Fomento, Diputación de Palencia, Servicio Territorial de Cultura y Turismo, ADIF, Viesgo Distribución 
Eléctrica, S.L., Diputación de Burgos, Agencia Estatal De Seguridad Aérea, Ministerio de Fomento, 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Nara Solar), y se remitió anuncio para su exposición 
en el Tablón de Anuncios de los Ayuntamientos de Alar del Rey, Herrera de Pisuerga y Páramo de  
Boedo (Palencia).  
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7.- Durante el período de información pública y posteriormente, se presentaron alegaciones por 
parte del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, en tres ocasiones diferentes, y por la Asociación de 
Deportes Aéreos y Ultraligeros Herrerense, en dos ocasiones diferentes, que fueron remitidas a la 
empresa promotora. 

8.- Mediante ORDEN FYM/125/2022, de 17 de febrero, por la que se dicta declaración de impacto 
ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica «Boedo 1» de 47,66 MWp y sus infraestructuras de 
evacuación formadas por subestación «Set Boedo» 30/132 kV y línea de evacuación de 132 kV, en los 
términos municipales de Alar del Rey, Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia)., publicada 
en el BOCYL nº 40 de fecha 28 de febrero de 2022. 

9.-El 20 de junio de 2022 D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil Bolero Energy, 
S.L., presenta adendas a los proyectos de subestación «Set Boedo» 30/132 kV y línea de evacuación  
de 132 kV. 

10.- De las adendas presentadas se da traslado al Servicio Territorial de Medio Ambiente para su 
consideración de acuerdo a lo establecido declaración de impacto ambiental. 

11.- Con fecha 15 de julio de 2022 el Servicio Territorial de Medio Ambiente informa favorablemente 
la modificación del proyecto presentada. 

12.- A petición de la mercantil Bolero Energy, S.L. se remite el 21 de julio de 2022 las adendas a los 
proyectos al Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga y a la Asociación de Deportes Aéreos y Ultraligeros 
Herrerense. 

13.- En fecha 22 de julio 2022, D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil Bolero Energy, 
S.L., presenta la actualización de proyectos y separatas para los organismos cuya afección ha cambiado 
por la modificación. 

14.- Se realiza nuevo procedimiento de información pública y se publicaron los preceptivos anuncios 
de información pública con fechas 24 de agosto de 2022 en el Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL), 
el 9 de septiembre de 2022 en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia (BOP) y 30 de agosto de 
2022 en el Diario Palentino y en la página web de la Junta de Castilla y León, la sección correspondiente 
a Energía y Minería (www.energia.jcyl.es). 

Así mismo se enviaron separatas a los diferentes Organismos afectados por la modificación 
(Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, Confederación Hidrográfica del Duero, Dirección General de 
Bellas Artes, Servicio Territorial de Fomento, Servicio Territorial de Cultura y Turismo, Diputación de 
Burgos), y se remitió anuncio para su exposición en el Tablón de Anuncios de los Ayuntamientos de 
Alar del Rey, Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia). 

15.- Durante el período de información pública, se presentaron 27 escritos de alegaciones, que 
fueron remitidas a la empresa promotora y contestadas por la misma. 

16.- Con fecha 11 de enero de 2023 D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil  
Bolero Energy, S.L., presenta escrito en el que indica que las infraestructuras comunes de evacuación 
solo cuentan con autorización administrativa previa, y solicita que se resuelva, con carácter previo, la 
autorización administrativa previa y posteriormente la autorización administrativa de construcción junto 
con la declaración de utilidad pública.   

17.- Con fecha 20 de marzo de 2023 D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil  
Bolero Energy, S.L., presenta escrito en el que indica que todos los promotores que evacúan la energía 
eléctrica a través de las instalaciones de este expediente, que cuentan con permiso de acceso y conexión 
en la subestación Herrera 400 kV, han cerrado acuerdo para la redacción de un acuerdo de cesión y 
uso parcial de las infraestructuras de conexión, se aporta el contrato de cesión y uso parcial de las 
infraestructuras de conexión. 

Se trata en concreto de una línea que evacúa la energía eléctrica producida por las siguientes 
instalaciones: 

- OPDE. Planta Solar OPDE 38: evacúa 87,60 MW de potencia pico y 70,62 MW nominales 
- Ignis. Baluarte y Bombarda: 50 MW pico cada planta, y 35.31 MW nominales cada planta 
- RIC. Boedo y Boedo 2: Potencia de 47,66 MW Pico y 35,31 MW nominales. 

Todas ellas suponen un total de 282,82 MW pico que llegan a la SET promotores a través de esa 
línea. 

 

22Viernes, 26 de mayo de 2023 - Núm. 63BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 2

92
Q

1V
1V

33
27

5X
1M

1A
6R



18.- Con fecha 31 de marzo de 2023 D. Gabriel Gata Luján, en representación de la mercantil  
Bolero Energy, S.L., aporta acuerdo de intenciones para compatibilizar los proyectos en relación con el 
cruzamiento entre el apoyo 20 del proyecto modificado de LAT 132 kV “SET Boedo 30/132kV - SET 
Promotores 30/132/400kV” y la infraestructura de evacuación subterránea en 30kV entre la Planta 
Fotovoltaica Pisoraca 2 y SET Promotores 30/132/400kV”, la infraestructura de evacuación subterránea 
en 30kV entre la Planta Fotovoltaica Pisoraca 3 y SET Promotores 30/132/400kV y la infraestructura de 
evacuación subterránea en 30kV entre la Planta Fotovoltaica Herrera III hasta SET Promotores 
30/132/400kV, firmado por las empresas: Bolero Energy, S.L.U., Vals Energy Power, S.L.U., Planta Solar 
Opde 38, S.L., Erdene Solar, S.L.U., Zarafot 3, S.L. Lidabashi International Advisors, S.L.U. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
PRIMERO: El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de Castilla y 

León en Palencia es el órgano competente para tramitar e instruir este procedimiento, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.1 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los 
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y 
León. Además, es también competente para resolver este procedimiento de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto 44/2018, de 18 de octubre, por el que se atribuyen competencias en los órganos directivos 
centrales de la Consejería de Economía y Hacienda y en los Delegados Territoriales de la Junta de Castilla 
y León y en la Resolución de la Delegación Territorial de Palencia de 22 de noviembre de 2019 (BOCYL 
29 de noviembre de 2019), por la cual se delega otorgar las autorizaciones administrativas de las 
instalaciones eléctricas en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de Palencia.  

SEGUNDO: En la tramitación de este expediente se han tenido en cuenta las siguientes disposiciones 
legales y reglamentarias: 

- Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico. 
- Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica. 

- Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones 
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León. 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
- Decreto legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León. 
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
TERCERO:  
1. Considerando que el solicitante ha justificado de forma suficiente su capacidad legal, técnica y 

económica para desarrollar este proyecto. 
2. Vista la ORDEN FYM/125/2022, de 17 de febrero, por la que se dicta declaración de impacto 

ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica «Boedo 1» de 47,66 MWp y sus infraestructuras de 
evacuación formadas por subestación «Set Boedo» 30/132 kV y línea de evacuación de 132 kV, en los 
términos municipales de Alar del Rey, Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia), que determina, 
a los solos efectos ambientales, informar FAVORABLEMENTE la ejecución del proyecto referenciado, 
sin perjuicio del cumplimiento de otras normas vigentes que pudieran impedir o condicionar su 
realización, cuyas condiciones se dan por reproducidas. 

3. Debido tanto al contenido del escrito emitido por el ayuntamiento de Herrera de Pisuerga en el 
año 2021, como de las alegaciones presentadas al proyecto sometido a información pública en los 
meses de mayo y junio de 2021, y también a las medidas protectoras establecidas en la declaración de 
impacto ambiental, el promotor de esta instalación presentó un nuevo proyecto en el que se modifica 
el trazado de la línea eléctrica y se presenta una actualización de los proyectos (apartados 9 a 13 de los 
antecedentes de hecho). 

4. Vistos los informes emitidos por los organismos y empresas de servicios de interés general 
respecto a la compatibilidad de estas instalaciones con los bienes de dominio público y/o sus 
instalaciones preexistentes, y teniendo en cuenta que los condicionados técnicos procedentes, 
impuestos por los mismos, han sido atendidos por el solicitante y de los reparos a los condicionados se 
ha dado traslado a la entidad afectada. 
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Referente a las alegaciones a los reparos al condicionado, emitidos por el ayuntamiento de Herrera 
de Pisuerga en el año 2022, resulta por una parte, que su contenido no es de carácter técnico. Por otra 
parte, en los escritos de presentación se indica que son alegaciones y su contenido es similar al indicado 
en las alegaciones realizadas durante el último periodo de información pública, motivos por los que 
entendemos que su contenido y su valoración deben recogerse en el siguiente apartado. Es decir, que 
no pueden ser valorados como los condicionados a los que se refieren los artículos 11 y 14 del decreto 
127/2003, de 30 de octubre, arriba citado. 

5. Teniendo en cuenta su contenido las alegaciones recibidas se pueden agrupar en 7 tipos 
diferentes: 

Alegante 1: Asociación de Deportes Aéreos y Ultraligeros Herrerense: 
Alegación 1.0: presento alegaciones en el primer trámite de información pública respecto a un 

trazado que se ha modificado. 
Valoración 1.0: no procede su valoración debido a que el trazado se ha modificado. Se valoran a 

continuación las alegaciones presentadas en el segundo trámite de información pública. 
Alegación 1.1: El proyecto incumple las servidumbres aeronáuticas  
Valoración 1.1: En la alegación se relaciona la normativa, pero no dan datos respecto a la 

servidumbre que se incumple. 
Alegación 1.2: No se respetan las servidumbres aeronáuticas porque en la pista “27/90” está a 

escasos 460 m de la línea de alta tensión. 
Valoración 1.2: Se ha modificado la línea eléctrica, soterrando todo el trazado próximo al aeródromo, 

quedando el apoyo más cercano a más de 800 m de la pista más cercana. 
Alegación 1.3: La línea eléctrica generaría importantes daños en la asociación y perjudicaría a la 

zona de Herrera de Pisuerga. 
Valoración 1.3: Se ha modificado la línea eléctrica, soterrando todo el trazado próximo al aeródromo 

para que no afecte a su funcionamiento. 
Alegantes 2: Son 18 titulares de fincas afectadas por el paso de la línea eléctrica, Ángel B.H., Juan 

Carlos G.C., Roberto Miguel A. G., Mariano B. F., Miguel Ángel S. M. B., Cristina S. M. S., Francisco V. del 
V., Mª Jesús M. A., Piedad R. J., Herminio M. M., Rosa María G. P., Nicolás L. M., Humberto Javier O. del 
M., Roberto Miguel A. G., Carlos de la P. de los R., cada uno presenta un escrito de alegaciones pero el 
contenido es el mismo, se agrupan para su valoración: 

Alegación 2.1: A pesar de existir alternativas a las proyectadas, ni se han tenido en cuenta en el 
proyecto modificado, ni tampoco se ha incorporado un verdadero estudio de dichas alternativas en el 
estudio de impacto ambiental. 

Valoración 2.1: El estudio de impacto ambiental sí incluye un estudio de alternativas y el proyecto 
cuenta con una declaración de impacto ambiental favorable. 

Alegación 2.2: Se hace referencia a una resolución de 17/12/2022 del Procurador del Común dirigida 
a la consejería de Fomento y Medio Ambiente y a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, respecto a establecer limitaciones a la implantación de instalaciones fotovoltaicas en terrenos 
de cultivo agrícola en zonas de regadío. 

Valoración 2.2: La instalación de la línea eléctrica no es incompatible con las labores agrícolas de 
aprovechamiento de cultivos en zonas de regadío. 

Alegación 2.3: El trazado de la línea eléctrica atraviesa el Canal de Castilla por uno de los puntos 
más turísticos del pueblo que es la Presa de San Andrés y afectando a espacios de RED NATURA 2000. 

Valoración 2.3: De acuerdo con la declaración de impacto ambiental consta informe de fecha 7 de 
septiembre de 2021 del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia en el que se concluye que 
no causará perjuicio a la integridad del lugar incluido en la Red Natura 2000, el cruce de la línea eléctrica 
y el canal de Castilla se realiza en subterráneo mediante perforación dirigida.  

Alegación 2.4: Conforme a lo dispuesto en Decreto Ley 2/2022 de 23 de junio este trazado sería 
ilegal, ya que contraviene lo dispuesto en su artículo 13.2.a) al estar ubicada la línea eléctrica en la Red 
Natura 2000. 

Valoración 2.4: La instalación cuenta con declaración de impacto ambiental favorable anterior a la 
publicación del Decreto Ley 2/2022 de 23 de junio. 
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Alegación 2.5.1: El trazado de la línea eléctrica no respeta el Canal de Castilla, que forma parte de 
nuestro patrimonio municipal, y es un conjunto histórico protegido declarado Bien de Interés Cultural. 

Valoración 2.5.1: El proyecto cuenta con Resolución de fecha 26 de octubre de 2022, del Director 
General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes del Ministerio de Cultura y Deporte, que autoriza el 
proyecto modificado de la subestación Boedo 30/132KV y la línea de alta tensión de 132KV en Alar del 
Rey, Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia), en el entorno del Canal de Castilla. 

Alegación 2.5.2: Que el trazado de la línea eléctrica afecta a campos destinados al cultivo en regadío 
ya que el proyecto modificado entierra las líneas a través de las parcelas creando una servidumbre 
donde no se van a poder realizar ningún tipo de instalación o cultivo vinculado al regadío. 

Valoración 2.5.2: Las zanjas que se van a realizar para el soterramiento de la línea tienen una 
profundidad de 150 cm para minimizar el impacto sobre las zonas de ocupación permanente en las que 
se realizan cultivos vinculados al regadío, la normativa solo prohíbe la plantación de árboles y  
construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la zanja donde van alojados 
los conductores, incrementada a cada lado en una distancia mínima de seguridad igual a la mitad de la 
anchura de la canalización (apartado 5 de la ITC-LAT 06). 

Alegación 2.5.3: La normativa municipal y supramunicipal determinan como objetivo normativo, 
prioritario y de obligado cumplimiento la conservación de los espacios, el artículo 6.3. de la Ley 10/1998 
de Ordenación del territorio de Castilla y León y a las Directrices de Ordenación Territorial del Ámbito 
Subregional de la Provincia de Palencia establecen directrices de protección en los ámbitos afectados 
incompatibles con la autorización del proyecto, parte de las zonas de riberas de río Pisuerga y afluentes 
están clasificadas como Zona de Especial Conservación. 

Valoración 2.5.3: La instalación cuenta con declaración de impacto ambiental favorable. 
Alegación 2.5.4: Las líneas eléctricas son causantes de la afectación por incendios del 8,79 % de la 

superficie total quemada en España. 
Valoración 2.5.4: Según los mismos datos de la alegación Las Líneas Eléctricas generan menos 

incendios que cada una de las siguientes actividades “Quema para regeneración de pastos” 11,65%, 
“Quema agrícola” 10,70% y “Motores y máquinas” 16,54%, todas ellas actividades que se llevan a cabo 
en el municipio y generan una afección mayor, además la línea eléctrica se ha diseñado cumpliendo 
con la normativa de seguridad industrial ITC-LAT 07, por lo que el riesgo de incendio se minimiza.  

Alegación 2.5.5: Como propietario de la finca me he visto fuertemente presionado por los 
promotores para firmar un contrato de compraventa. 

Valoración 2.5.5: Bolero Energy, S.L. manifiesta que las labores de información a los titulares de 
fincas afectadas en ningún caso se han llevado a cabo en términos de imposición o falta de respeto y 
educación. En cualquier caso, este Servicio no es competente para resolver los conflictos entre 
particulares. 

Alegación 2.5.6: Se cumplan las condiciones establecidas en la declaración de impacto ambiental 
(DIA) y su recomendación de soterramiento total de la línea eléctrica. 

Valoración 2.5.6: El modificado de los proyectos es a consecuencia de los condicionantes de la DIA. 
Uno de estos condicionantes establece que estas modificaciones deben ser aprobada por el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente, el cual ha dado su conformidad. 

Alegación 2.5.7: Que se trata de una modificación sustancial lo que requiere de una nueva 
tramitación. 

Valoración 2.5.7: Desde este Servicio se remitió al Servicio Territorial de Medio Ambiente, el proyecto 
con todas las modificaciones que solicitaba la DIA. Estos cambios fueron estudiados y aprobados por 
el Servicio Territorial de Medio Ambiente. Por otra parte, la DIA establece en el apartado 11: se 
consideran exentas de notificación, a efectos ambientales, las modificaciones que se deriven de la 
aplicación de las medidas protectoras de esta DIA. 

Alegación 2.6: Solicita se deniegue la autorización de la línea porque se opone más de 55% de los 
propietarios de afectados por el trazado. 

Valoración 2.6: No procede la denegación de la autorización porque no se ha detectado 
incumplimiento de la normativa. 

Alegantes 3: Son 4 titulares de fincas afectadas por el paso de la línea eléctrica, Mª Jesús M. A.; 
Miguel Ángel G. F.y Mª Luisa Z. R.; Cristina S. A.  , Mª Cristina S. M. S. y Ángel  S. M. S.; Piedad R. J., cada 
uno presenta un escrito de alegaciones pero el contenido es el mismo, se agrupan para su valoración: 
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Alegación 3.1: Tiene suscrito un contrato con otra empresa para la puesta en marcha y explotación 
de una planta fotovoltaica en esa parcela y que se verá afectada tanto su finca como la planta 
fotovoltaica. 

Valoración 3.1: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

Alegante 4: Zarafot 3, S.L. promotor de la Planta Solar Fotovoltaica “Herrera III”. 
Alegación 4.1: Invasión completa del Apoyo 20 de la Línea Aérea de Alta Tensión (132kV) con la 

Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Herrera III. 
Valoración 4.1: Según el apartado 18 de los antecedentes de hecho, consta en el expediente acuerdo 

firmado por Bolero Energy, S.L., Zarafot 3, S.L. y el resto de las partes implicadas en la infraestructura 
de evacuación para compatibilizar los proyectos. 

Alegación 4.2: Invasión por parte del vuelo de la Línea Aérea de Alta Tensión (132kV) con la Línea 
Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Herrera III, aunque prestan su 
conformidad siempre que se cumplan unas determinadas condiciones en su ejecución. 

Valoración 4.2: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

Alegación 4.3: Invasión doble por parte del vuelo de la Línea Aérea de Alta Tensión (132kV) con la 
Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Herrera III, aunque prestan su 
conformidad siempre que se cumplan unas determinadas condiciones en su ejecución. 

Valoración 4.3: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

Alegante 5: Lidabashi International Advisors S.L.U. promotor de la Planta Solar Fotovoltaica  
“Pisoraca 2”. 

Alegación 5.1: Invasión completa del Apoyo 20 de la Línea Aérea de Alta Tensión (132kV) con la 
Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Pisoraca 2. 

Valoración 5.1: Según el apartado 18 de los antecedentes de hecho, consta en el expediente acuerdo 
firmado por Bolero Energy, S.L., Lidabashi International Advisors S.L.U. y el resto de las partes implicadas 
en la infraestructura de evacuación para compatibilizar los proyectos. 

Alegación 5.2: Invasión por parte, entre apoyo 20 y apoyo 21, del vuelo de la Línea Aérea de Alta 
Tensión (132kV) con la Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Pisoraca 2, 
aunque prestan su conformidad siempre que se cumplan unas determinadas condiciones en su 
ejecución. 

Valoración 5.2: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

Alegación 5.3: Invasión por parte, entre apoyo 17 y apoyo 18, del vuelo de la Línea Aérea de Alta 
Tensión (132kV) con la Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Pisoraca 2, 
aunque prestan su conformidad siempre que se cumplan unas determinadas condiciones en su 
ejecución. 

Valoración 5.3: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

Alegante 6: Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga como titular de 12 fincas afectadas por el 
proyecto. 

Alegación 6.1: No se han tenido en cuenta otras alternativas ambientalmente viables, se ha elegido 
el trazado más cómodo al menor coste. 

Valoración 6.1: En primer lugar, el estudio de impacto ambiental sí incluye un estudio de alternativas 
y el proyecto, que ha sido sometido a evaluación de impacto ambiental, cuenta con una declaración de 
impacto ambiental favorable. Probablemente porque la alternativa elegida tiene mucha menor afección 
ambiental que la preferida por el ayuntamiento.  

Este Servicio Territorial, como órgano sustantivo que debe, en su caso, resolver la autorización o 
motivar su denegación, debe respetar en todo caso el condicionado establecido en la misma, sin que 
pueda modificarla. Una vez reconocidos los límites del Servicio Territorial en el ejercicio de su potestad 
autorizatoria, los motivos para denegar una autorización deben basarse en lo establecido en la 
normativa eléctrica y no se ha alegado nada que contravenga la misma. La mera alegación por parte 
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del Ayuntamiento de que considera preferible una alternativa distinta a la que ha obtenido DIA favorable 
no es motivo suficiente para denegar una autorización. 

Alegación 6.2: El Procurador del Común de Castilla y León en el marco del expediente: 39/2021 dicto 
la Resolución de 17/12/2021 en la que considera que se deben adoptar medidas pertinentes para evitar 
que, con carácter general, se sigan aprobando proyectos fotovoltaicos en aquellos suelos rústicos que 
dispongan de algún tipo de protección urbanística reconocida (cultural, natural, y fundamentalmente 
agropecuaria). 

Valoración 6.2: La instalación de la línea eléctrica no es incompatible con las labores agrícolas de 
aprovechamiento de cultivos en zonas de regadío. 

Alegación 6.3: El trazado de la línea eléctrica afecta la Red Natura 2000 y traviesa el Canal de Castilla 
por la Presa de San Andrés que es uno de los puntos más turísticos del pueblo. 

Valoración 6.3: De acuerdo con la declaración de impacto ambiental consta informe de fecha 7 de 
septiembre de 2021 del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia en el que se concluye que 
no causará perjuicio a la integridad del lugar incluido en la Red Natura 2000. Por otra parte, el cruce de 
la línea eléctrica y el canal de Castilla se realiza en subterráneo mediante perforación dirigida. 

Alegación 6.4: Conforme a lo dispuesto en Decreto Ley 2/2022 de 23 de junio este trazado sería 
ilegal, ya que contraviene lo dispuesto en su artículo 13.2.a) al estar ubicada la línea eléctrica en la Red 
Natura 2000. 

Valoración 6.4: La instalación cuenta con declaración de impacto ambiental favorable anterior a la 
publicación del Decreto Ley 2/2022 de 23 de junio. 

Alegación 6.5.1: El trazado de la línea eléctrica no respeta el Canal de Castilla, que forma parte de 
nuestro patrimonio municipal, y es un conjunto histórico protegido declarado Bien de Interés Cultural. 

Valoración 6.5.1: El proyecto cuenta con Resolución de fecha 26 de octubre de 2022, del Director 
General de Patrimonio Cultural y Bellas Artes del Ministerio de Cultura y Deporte, sobre el proyecto 
modificado de la subestación Boedo 30/132KV y la línea de alta tensión de 132KV en Alar del Rey, 
Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia), en el entorno del Canal de Castilla. 

Alegación 6.5.2: Que el trazado de la línea eléctrica afecta a campos destinados al cultivo en regadío 
ya que el proyecto modificado entierra las líneas a través de las parcelas creando una servidumbre 
donde no se van a poder realizar ningún tipo de instalación o cultivo vinculado al regadío. 

Valoración 6.5.2: Las zanjas que se van a realizar para el soterramiento de la línea tienen una 
profundidad de 150 cm para minimizar el impacto sobre las zonas de ocupación permanente en las que 
se realizan cultivos vinculados al regadío, la normativa solo prohíbe la plantación de árboles y 
construcción de edificios e instalaciones industriales en la franja definida por la zanja donde van alojados 
los conductores, incrementada a cada lado en una distancia mínima de seguridad igual a la mitad de la 
anchura de la canalización (apartado 5 de la ITC-LAT 06). 

Alegación 6.5.3: La normativa municipal y supramunicipal determinan como objetivo normativo, 
prioritario y de obligado cumplimiento la conservación de los espacios, el artículo 6.3. de la Ley 10/1998 
de Ordenación del territorio de Castilla y León y a las Directrices de Ordenación Territorial del Ámbito 
Subregional de la Provincia de Palencia establecen directrices de protección en los ámbitos afectados 
incompatibles con la autorización del proyecto, parte de las zonas de riberas de río Pisuerga y afluentes 
están clasificadas como Zona de Especial Conservación. 

Valoración 6.5.3: La instalación cuenta con declaración de impacto ambiental favorable, de tal forma 
que las posibles afecciones ambientales ya han sido evaluadas por el órgano que debe hacerlo. 

Alegación 6.5.4: Las líneas eléctricas son causantes de la afectación por incendios del 8,79 % de la 
superficie total quemada en España. 

Valoración 6.5.4: Según los mismos datos de la alegación Las Líneas Eléctricas generan menos 
incendios que cada una de las siguientes actividades “Quema para regeneración de pastos” 11,65%, 
“Quema agrícola” 10,70% y “Motores y máquinas” 16,54%, todas ellas actividades que se llevan a cabo 
en el municipio y generan una afección mayor, además la línea eléctrica se ha diseñado cumpliendo 
con la normativa de seguridad industrial ITC-LAT 07, por lo que el riesgo de incendio se minimiza.  

Alegación 6.6: Como propietario de la finca me he visto fuertemente presionado por los promotores 
para firmar un contrato de compraventa. 

Valoración 6.6: Bolero Energy, S.L. manifiesta que las labores de información a los titulares de fincas 
afectadas en ningún caso se han llevado a cabo en términos de imposición o falta de respeto y 
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educación. En cualquier caso, este Servicio no es competente para resolver los conflictos entre 
particulares, al margen de que resulta hasta cierto punto sorprendente que la Administración que debe, 
en su caso, otorgar licencias municipales, pueda sentirse presionada por un promotor. 

Alegación 6.7: Se cumplan las condiciones establecidas en la DIA y su recomendación de 
soterramiento total de la línea eléctrica. 

Valoración 6.7: El modificado de los proyectos es a consecuencia de los condicionantes de la DIA. 
Uno de estos condicionantes establece que estas modificaciones deben ser aprobada por el Servicio 
Territorial de Medio Ambiente, el cual ha dado su conformidad. Al margen de ello, el nuevo proyecto 
establece una parte importante de la línea soterrada.  

Alegación 6.8: Que se trata de una modificación sustancial lo que requiere de una nueva tramitación. 
Valoración 6.8: Desde este Servicio se remitió al Servicio Territorial de Medio Ambiente, el proyecto 

con todas las modificaciones que solicitaba la DIA. Estos cambios fueron estudiados y aprobados por 
el Servicio Territorial de Medio Ambiente. Por otra parte, la DIA establece en el apartado 11: se 
consideran exentas de notificación, a efectos ambientales, las modificaciones que se deriven de la 
aplicación de las medidas protectoras de esta DIA. 

Alegación 6.9: Solicita se deniegue la autorización de la línea porque se opone más de 55% de los 
propietarios de afectados por el trazado. 

Valoración 6.9: No procede la denegación de la autorización porque no se ha detectado 
incumplimiento de la normativa. 

Alegación incluida en el condicionado 6.10: Afecta al canal de Castilla y no se ha solicitado informe 
a la Confederación Hidrográfica del Duero. 

Valoración 6.10: De acuerdo con el apartado 14 de los antecedentes de hecho se ha remitido una 
separata de la modificación a la Confederación Hidrográfica del Duero. 

Alegación incluida en el condicionado 6.11: La instalación requiere la tramitación de uso excepcional 
en suelo rústico. 

Valoración 6.11: Esta solicitud del Ayuntamiento es absolutamente razonable. Por ello y de acuerdo 
a lo indicado en el resuelvo, esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier 
otra autorización, licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Alegante 7: Erdene Solar S.L.U. promotor de la Planta Solar Fotovoltaica “Pisoraca 3”. 
Alegación 7.1: Invasión completa del Apoyo 20 de la Línea Aérea de Alta Tensión (132kV) con la 

Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Pisoraca 3. 
Valoración 7.1: Según el apartado 18 de los antecedentes de hecho, consta en el expediente acuerdo 

firmado por Bolero Energy, S.L., Erdene Solar S.L.U. y el resto de las partes implicadas en la 
infraestructura de evacuación para compatibilizar los proyectos. 

Alegación 7.2: Invasión por parte, entre apoyo 20 y apoyo 21, del vuelo de la Línea Aérea de Alta 
Tensión (132kV) con la Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Pisoraca 3, 
aunque prestan su conformidad siempre que se cumplan unas determinadas condiciones en su 
ejecución. 

Valoración 7.2: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

Alegación 7.3: Invasión por parte, entre apoyo 17 y apoyo 18, del vuelo de la Línea Aérea de Alta 
Tensión (132kV) con la Línea Subterránea de Media Tensión (30kV) de evacuación de la PSF Pisoraca 3, 
aunque prestan su conformidad siempre que se cumplan unas determinadas condiciones en su 
ejecución. 

Valoración 7.3: Bolero Energy, S.L. manifiesta que su voluntad es la de actuar de manera coordinada 
con la promotora de la planta solar fotovoltaica a fin de hacer compatibles ambos proyectos. 

De acuerdo a la valoración de cada una de las alegaciones procede su desestimación, toda vez que 
no se observa colisión entre el proyecto redactado conforme a la DIA aprobada y la normativa en vigor. 

6. Esta instalación se conecta a la subestación «Promotores Herrera 400/132/30 kV» y línea de  
400 kV «SET Promotores Herrera 400/132/30 kV – SET Herrera 400 kV» que está en tramitación ante 
la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico con el número de expediente «PFot-410», para evacuar la energía eléctrica que se generará 
en una parte de las instalaciones productoras de energía eléctrica por medio de fuentes renovable que 
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disponen de punto de acceso y conexión en la subestación de 400 kV denominada Herrera 400 kV 
propiedad de Red Eléctrica de España, expedientes que actualmente están en tramitación. 

En cuanto a las infraestructuras de evacuación del conjunto de plantas que es objeto de autorización 
por la Administración del Estado, este Servicio Territorial nada debe decir, por razón de los principios 
de cooperación, colaboración y coordinación entre las distintas Administraciones Públicas. Por ello este 
órgano administrativo no debe entrar a analizar la disconformidad manifestada por el Ayuntamiento 
de Herrera de Pisuerga sobre estas instalaciones. 

Cumplidos los trámites reglamentariamente exigidos, este Servicio Territorial de Industria, Comercio 
y Economía, vista la legislación de general y particular aplicación: 

RESUELVE 
OTORGAR LA AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA a la empresa Bolero Energy, S.L., con C.I.F.: 

B-88531157, de la Subestación Boedo 30/132 kV, ubicada en el término municipal de Herrera de 
Pisuerga (Palencia) y la Línea Aéreo-subterránea de Alta Tensión de 132 kV que discurre por los términos 
municipales de Herrera de Pisuerga y Páramo de Boedo (Palencia), incluidas en el modificado proyecto 
técnico administrativo instalaciones de evacuación para plantas de generación renovable PFV Boedo 1 
y 2, firmado por D. Jose Luis Ovelleiro Medina colegiado nº 1937 del Colegio Oficial de Ingenieros 
Industriales de Aragón y La Rioja, con número de visado VD01547-22A de fecha 4 de mayo de 2022 y 
en el modificado a proyecto de ejecución línea de alta tensión 132 kV apoyo PAS SC - SET Promotores 
Herrera 132/400, firmado por D. Jose Luis Ovelleiro Medina colegiado nº 1937 del Colegio Oficial de 
Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja, con número de visado VD02618-22A de fecha 19 de julio 
de 2022, y las siguientes características: 

• Subestación Boedo 30/132 kV constituida en dos niveles de tensión:  
- Parque de interior colector a 30 kV, cuenta con 2 posiciones de línea que conectan los 2 circuitos 

de los parques fotovoltaicos Boedo 1 y Boedo 2. 
- Parque de intemperie a 132 kV de enlace y evacuación de la energía eléctrica mediante dos 

transformadores de potencia 30/132 kV de 40/50 MVA, cuenta con una posición de línea de 
132 kV con barra simple, interruptor automático de 2000 A. 

• Línea Aéreo-subterránea de Alta Tensión de 132 kV, formada por 24 apoyos metálicos de celosía, 
cuenta con 3 circuitos: 

o Circuito 1, conecta la subestación Boedo 30/132 kV con la SET Promotores Herrera. 
o Circuito 2, conecta la subestación Amaya 30/132 kV con la SET Promotores Herrera, incluido 

en este expediente desde el apoyo 01 PAS SC. 
o Circuito 3, conecta la subestación Bombarda 30/132 kV con la SET Promotores Herrera, incluido 

en este expediente desde el inicio del circuito triple. 
- Todo el trazado de la línea se divide en once tramos:  

o Simple circuito subterráneo con origen en la subestación Boedo 30/132 kV y final en el punto 
de inicio de doble circuito, de 266 m de longitud (circuito 1). 

o Simple circuito subterráneo con inicio en el apoyo 01 PAS SC y final en el punto de inicio de 
doble circuito, de 794 m de longitud (circuito 2). 

o Doble circuito subterráneo entre el punto de inicio de doble circuito y el apoyo 3´PAS. de  
328 m de longitud (circuitos 1 y 2). 

o Doble circuito aéreo entre el apoyo 3´PAS y el apoyo 10´PAS de 1557 m de longitud  
(circuitos 1 y 2). 

o Doble circuito subterráneo entre el apoyo 10´PAS y el apoyo 11´PAS, de 517 m de longitud 
incluyendo una perforación dirigida de unos 300 m bajo el Rio Pisuerga y el Canal de Castilla 
(circuitos 1 y 2). 

o Doble circuito aéreo entre el apoyo 11´PAS y el apoyo 14 PAS de 686 m de longitud  
(circuitos 1 y 2). 

o Doble circuito subterráneo entre el apoyo 14 PAS hasta el apoyo 15 PAS con una longitud de 
1298 m (circuitos 1 y 2). 

o Doble circuito aéreo entre el apoyo 15 hasta el apoyo 19 con una longitud de 1079 m  
(circuitos 1 y 2). 
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o Triple circuito aéreo entre el apoyo 19 hasta el apoyo 23 con una longitud de 1004 m  
(circuitos 1, 2 y 3). 

o Doble circuito aéreo entre el apoyo 23 hasta los pórticos de la SET Promotores Herrera con 
una longitud de 135 m (circuitos 1 y 2). 

o Simple circuito aéreo entre el apoyo 23 hasta el pórtico de la SET Promotores Herrera con una 
longitud de 125 m (circuito 3). 

La construcción de la instalación está sujeta a las siguientes condiciones: 
a) Las contenidas en la ORDEN FYM/125/2022, de 17 de febrero, por la que se dicta declaración 

de impacto ambiental del proyecto de planta solar fotovoltaica «Boedo 1» de 47,66 MWp y sus 
infraestructuras de evacuación formadas por subestación «Set Boedo» 30/132 kV y línea de 
evacuación de 132 kV, en los términos municipales de Alar del Rey, Herrera de Pisuerga y 
Páramo de Boedo (Palencia)., publicada en el BOCYL nº 40 de fecha 28 de febrero de 2022. 

b) Las obras deberán realizarse de acuerdo con los Proyectos y documentación técnica presentada, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen, así como conforme a los 
condicionados establecidos por los organismos y entidades afectados. 

c) La Administración podrá dejar sin efecto la presente Resolución en cualquier momento que 
observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella y en la Declaración de Impacto 
Ambiental. Así como imprecisiones en los datos de afecciones y relaciones de bienes afectados 
proporcionados por el promotor. 

d) El titular de la instalación tendrá en cuenta para su ejecución las condiciones que le hayan sido 
establecidas por los Organismos y Entidades competentes tal como han sido atendidas por el 
promotor. 

Esta Resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autorización, 
licencia, permiso, contrato o acuerdo que la legislación vigente establezca. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso de 
Alzada, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, ante 
el Ilmo. Director General de Energía y Minas de la Junta de Castilla y León, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 

Palencia, 12 de abril de 2023.- El Jefe de Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía,  
José Mª Casas Inclán. 
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Administración Autonómica 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
————–– 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE PALENCIA 

———– 

SERVICIO TERRITORIAL DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

ANUNCIO del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Palencia por el que se convoca al 
levantamiento de actas previas a la ocupación de determinados bienes y derechos pertenecientes a los términos 
municipales de Palencia y Villalobón, afectados por las obras correspondientes al proyecto: “Seguridad vial. Carril 
bici junto a carretera p-405 de Palencia a Villalobón. Tramo: P-405 del P.K. 0+000 al P.K. 1+100 y del P.K. 2+000 al P.K. 
2+780. Provincia: Palencia. Clave: 4.3-P-32” 

La Dirección General de Carreteras e Infraestructuras de la Consejería de Movilidad y Transformación Digital de 
la Junta de Castilla y León, con fecha 7 de Noviembre de 2022 aprobó el proyecto arriba reseñado, aprobación que 
lleva implícita la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de los 
derechos correspondientes, así como la urgencia a los fines de expropiación forzosa, de acuerdo con la legislación 
autonómica aplicable en materia de carreteras. 

En consecuencia, este Servicio Territorial, en uso de las facultades que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1.954, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 de la 
misma y concordantes de su Reglamento, ha resuelto convocar a los titulares de determinados bienes y derechos 
pertenecientes a los Términos Municipales de Palencia y Villalobón, afectados por el mencionado Proyecto, de 
acuerdo con los Edictos publicados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, en el periódico “El Diario 
Palentino”, y el Edicto con relación de propietarios publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León y expuesto en el 
tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Palencia y Villalobón, donde radican los bienes y derechos afectados, 
así como en el Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital, sito en la Avda. Casado del Alisal, 27-34001 
Palencia, a efectos de iniciar los trámites correspondientes al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en 
los lugares, fechas y horas que a continuación se indican: 

 

A dichos actos, que serán notificados individualmente por correo certificado y con acuse de recibo a los 
interesados, y al que deberán asistir el Representante y el Perito de la Administración, así como el Alcalde o Concejal 
en quien delegue, deberán comparecer los interesados afectados personalmente o bien representados por persona 
debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los hubiere, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles que corresponda al bien afectado, 
pudiendo hacerse acompañar, si así lo desean, de un Notario y Peritos, con gastos a su costa, todo ello sin perjuicio 
de trasladarse al lugar de las fincas. 

Conforme establece el Art. 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda 
al levantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados, así como las personas o entidades que 
siendo titulares de algún derecho o interés económico sobre los bienes afectados radicados en los citados Términos 
Municipales y/o que se hayan podido omitir en la relación publicada en los medios antes citados y expuesta en el 
Tablón de Anuncios de los Ayuntamientos señalados, podrán formular por escrito ante este Servicio Territorial de 
Movilidad y Transformación Digital en Palencia, sito en Avda. Casado del Alisal, 27- 3ª planta (Edificio de Usos 
Múltiples) – 34001 – Palencia, las alegaciones que estimen oportunas a los efectos de subsanar los posibles errores 
que se hubieran podido cometer al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación y afectados por el citado 
expediente expropiatorio. 

 
Palencia, 19 de mayo de 2023.- El Jefe del Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Palencia, 

Teodoro Ozarín García.

 
LUGAR FECHA HORAS 

Delegación Territorial JCYL Palencia  
(Sala de reuniones 3ª planta) 12-06-2023 De 09:30 a 11:00 

Ayuntamiento de Villalobón 12-06-2023 De 11:30 a 13:00 
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RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
POR EL PROYECTO DE “SEGURIDAD VIAL. CARRIL BICI JUNTO A CARRETERA P-405 DE 
PALENCIA A VILLALOBÓN. TRAMO: P-405 DEL P.K. 0+000 AL P.K. 1+100 Y DEL P.K.2+000 AL 
P.K. 2+780”. PROVINCIA: PALENCIA. CLAVE: 4.3-P-32. 

 
 

Término Municipal: PALENCIA 
 

Finca Poligono Parcela Titular Calificación Expropiación 
Dominio 

Ocupación 
Temporal 

5     PALLART SA 

URBANO. 
INDUSTRIAL SIN 
APROVECHAMIENTO 
EDIFICATORIO 

15,22 16,54 

6 8 23 DOYAGUE TEJEDO, BARBARA RÚSTICO LABOR 
SECANO 1.039,27 228,86 

7 8 22 BARANDA CASO, ALEJANDRO (50%) 
CUESTA ANDRES, JULIO (50%) 

URBANO. SUELO 
SIN EDIFICAR 1.540,56 320,84 

8 8 21 MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PESCA Y ALIMENTACION 

URBANO. SUELO 
SIN EDIFICAR 223,77 44,11 

9 8 20 MINISTERIO DE AGRICULTURA 
PESCA Y ALIMENTACION 

URBANO. SUELO 
SIN EDIFICAR 194,76 62,39 

10 8 73 CUESTA ANDRES, JULIO 

URBANO. 
INDUSTRIAL SIN 
APROVECHAMIENTO 
EDIFICATORIO 

763,97 224,00 

11 8 74 CUESTA ANDRES, JULIO RÚSTICO LABOR 
SECANO 351,10 75,08 

 
 

Término Municipal: VILLALOBÓN. 
 

Finca Poligono Parcela Titular Calificación Expropiación 
Dominio 

Ocupación 
Temporal 

12 506 35 
MOTA PEREZ, JOSE MARIA (25%) 
MOTA ORTEGA LUIS (HEREDEROS 
DE) (50%) 
MOTA PEREZ, LUIS (25%) 

RÚSTICO LABOR 
SECANO 1.046,61 216,22 

13 506 22 DURANA PORTILLA, MARIA 
CARMEN 

RÚSTICO LABOR 
SECANO 1.557,50 263,46 

14 506 23 
MOTA MOTA, MILAGROS (50%) 
SANTIAGO RODRIGUEZ, BASILIO 
ENRIQUE (16,67%) 
MOTA MOTA, LEOCADIO (33,33%) 

RÚSTICO LABOR 
SECANO 2.744,42 491,86 

15 501 2 REBOLLAR MOTA, PABLO (50%) 
REBOLLAR MOTA, EUGENIO (50%) 

RÚSTICO LABOR 
SECANO 1.795,59 383,81 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE CULTURA 
———— 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A MUSEOS Y COLECCIONES DE LA PROVINCIA DE PALENCIA 
PARA GASTOS DE MANTENIMIENTO 

Por Decreto de la Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia, de fecha 23 de mayo de 2023, se ha 
dictado la siguiente resolución: 

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
Visto que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 24 de marzo de 2023 se publicó la 

“Convocatoria de subvenciones a museos y colecciones para gastos de mantenimiento (BDNS: 
683212)”, dotada con una cuantía inicial de 40.575 euros del vigente Presupuesto, de los cuales 9.875 
euros consignados con cargo a la aplicación presupuestaria 52.33300.46201.114 para subvenciones a 
museos y colecciones cuya titularidad corresponda a entidades locales y 30.700 euros consignados 
con cargo a la aplicación presupuestaria 52.33300.48901.114 para museos y colecciones privadas. 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Cultura en sesión celebrada en fecha 
16 de mayo de 2023 en virtud de la competencia asignada en la Base 7ª  

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 
artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de 
Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 

RESUELVO: 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 40.575 euros, de los cuales 9.875 euros con cargo a 
la aplicación presupuestaria 52.33300.46201.114 para subvenciones a museos y colecciones cuya 
titularidad corresponde a entidades locales y 30.700 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 
52.33300.48901.114 para museos y colecciones privadas y en consecuencia conceder las 
correspondientes subvenciones a las entidades que se relacionan en el Anexo I que se incorpora el 
presente Decreto, en las cuantías que se especifican, y desestimar las solicitudes que se relacionan en 
el Anexo II por los motivos que se señalan. 

Segundo.- El pago de las subvenciones se efectuará mediante transferencia bancaria a favor de las 
entidades beneficiarias según lo dispuesto en la base 12ª de la convocatoria. 

Tercero.- La justificación de las subvenciones se realizará según lo dispuesto en las bases 11ª y 12ª 
de la convocatoria. El plazo para la rendición de la justificación de subvenciones será hasta el 30 de 
octubre de 2023. 

Cuarto.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de 
Subvenciones.  

Quinto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia de conformidad con los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Palencia, 23 de mayo de 2023.- El Secretario General, Juan José Villalba Casas.
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ANEXO I 
 

- Museos y colecciones cuya titularidad corresponde a entidades locales:  
  (Aplicación presupuestaria 52.33300.46201.114) 

 
 

Código 
Exp. SOLICITANTE NIF MUSEO PARA EL QUE SE SOLICITA LA 

SUBVENCIÓN 
Total 

Puntos 
Subvención 
concedida 

Importe a 
justificar 

4403/2023 AYUNTAMIENTO DE AMPUDIA P3401000I MUSEO ANTIGUO HOSPITAL STA. Mª DE 
LA CLEMENCIA  53 2.325,12 € 3.100,16 € 

5279/2023 AYUNTAMIENTO DE AUTILLA DEL 
PINO P3401800B MUSEO ETNOGRÁFICO  52 2.281,25 € 3.041,67 € 

5130/2023 AYUNTAMIENTO DE CARRIÓN DE 
LOS CONDES P3404700A MUSEO ARTE CONTEMPORÁNEO 58 2.544,47 € 3.392,63 € 

4751/2023 AYUNTAMIENTO DE PALENZUELA P3412100D MUSEO TORRE DEL RELOJ  45 1.974,16 € 2.632,21 € 

5342/2023 AYUNTAMIENTO DE 
VILLASARRACINO P3423400E CASA MUSEO FRAY FELIX CUADRADO  40 375,00 € 500,00 € 

5282/2023 JUNTA VECINAL DE PERAZANCAS 
DE OJEDA P3400091I MUSEO ETNOGRÁFICO  20 375,00 € 500,00 € 

 
 

- Museos y colecciones privadas: (Aplicación presupuestaria 52.33300.48901.114) 
 
 

Código 
Exp. SOLICITANTE NIF MUSEO PARA EL QUE SE SOLICITA LA 

SUBVENCIÓN 
Total 

Puntos 
Subvención 
concedida 

Importe a 
justificar 

5132/2023 PARROQUIA SAN MIGUEL  
DE AGUILAR DE CAMPO R3400453A MUSEO PARROQUIAL  63 2.250,00 € 3.000,00 € 

5030/2023 FUNDACIÓN EUGENIO FONTANEDA G34211318 MUSEO FUNDACIÓN EUGENIO 
FONTANEDA EN AMPUDIA 75 4.485,11 € 5.980,15 € 

4814/2023 CLARISAS REAL MONASTERIO 
NTRA. SRA. DE LOS ÁNGELES R3400041D MUSEO D. PEDRO I  

EN ASTUDILLO 70 3.000,00 € 4.000,00 € 

4847/2023 FUNDACIÓN LOURDES ALONSO G34269969 CASA-MUSEO FUNDAC. LOURDES 
ALONSO EN CARRIÓN DE LOS CONDES 32 1.913,65 € 2.551,53 € 

5340/2023 OBISPADO DE PALENCIA R3400001H MUSEO IGLESIA DE SANTIAGO 
EN CARRIÓN DE LOS CONDES 73 4.365,51 € 5.820,68 € 

5201/2023 COFRADÍA SANTO CRISTO DE LA 
STA. VERA CRUZ G34118828 MUSEO DE LA SEMANA SANTA 

EN CARRIÓN DE LOS CONDES 29 1.350,00 € 1.800,00 € 

5022/2023 PARROQUIA SAN PEDRO APOSTOL 
DE FRÓMISTA R3400188C MUSEO PARROQUIAL  55 3.289,08 € 4.385,44 € 

4441/2023 D. FLORENCIO GARCÍA FRANCISCO   ****0012* MUSEO ETNOGRÁFICO  
EN FUENTES DE NAVA 32 1.913,65 € 2.551,53 € 

5025/2023 PARROQUIA SAN MIGUEL 
ARCANGEL DE PIÑA DE CAMPOS R3400195H MUSEO PARROQUIAL  53 3.169,48 € 4.225,97 € 

4408/2023 Dª HELIODORA MARTÍNEZ 
CUADRADO  ****3593* MUSEO ETNOGRÁFICO LA CALCETA  

EN STA. OLAJA DE LA VEGA 28 1.674,44 € 2.232,59 € 

4758/2023 D. HERMINIO REVILLA FERNÁNDEZ ****2522* MUSEO CASA-TALLER HERMINIO 
REVILLA EN VILLABELLACO 55 3.289,08 € 4.385,44 € 

 
 

ANEXO II 
 

 

Código 
Exp. SOLICITANTE NIF MUSEO PARA EL QUE SE 

SOLICITA LA SUBVENCIÓN Causa desestimación 

5355/2023 
AYUNTAMIENTO 
DE PAREDES DE 
NAVA 

P3412300J CASA DE LOS TÍTERES 
Excluido por tratarse de una colección que NO CUENTA con obras de 
arte u objetos arqueológicos, etnográficos o relacionadas con actividades 
industriales y/o comerciales de interés histórico.(Base 3ª. a) 

5019/2023 AYUNTAMIENTO  
DE SANTOYO P3417400C CENTRO TEMÁTICO  

EL PALOMAR 
Excluido por tratarse de un Centro de Interpretación, cuyas instalaciones 
están formadas exclusivamente por paneles informativos, infográficos, 
audiovisuales, o interactivos. (Base 3ª. b)  

5214/2023 AYUNTAMIENTO  
DE VILLAMURIEL P342500C FOSSILIUM  

AULA PALEOLÓGICA 
Excluido por tratarse de una colección que NO CUENTA con obras de 
arte u objetos arqueológicos, etnográficos o relacionadas con actividades 
industriales y/o comerciales de interés histórico.(Base 3ª. a) 

5200/2023 
CASA DE 
CULTURA & ARTE 
CHINA OCCIDENTE  

B87317392 
MUSEO DE ARTE CHINO 
EN CERVERA DE 
PISUERGA 

El domicilio fiscal del solicitante NO ESTÁ en la provincia de Palencia 
(Base 3ª) 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

SERVICIO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO 
———— 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LA CONVOCATORIA PARA EL DISEÑO DE ACCIONES FORMATIVAS EN LA MODALIDAD DE 
FORMACIÓN ESPECÍFICA PERTENECIENTE AL PROGRAMA DE ESCUELA DE EMPRESARIOS Y EMPRENDEDORES 2023. 

Por Decreto de la Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia de fecha 23 de mayo de 2023, se ha 
dictado la siguiente resolución: 
Visto que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 13 de marzo de 2023 se publicó la 

“Convocatoria para el diseño de acciones formativas en la modalidad de formación específica 
perteneciente al Programa de Escuela de Empresarios y Emprendedores 2023”, y que no tiene 
presupuesto asignado, estando previsto que se aprueben en esta convocatoria un máximo de  
30.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 35.24107.22709.083 del vigente Presupuesto.  

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Promoción Económica y Empleo en 
sesión celebrada en fecha 18 de mayo de 2023 en virtud de la competencia asignada en la Base octava.  

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 
artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de 
Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 

RESUELVO: 

Primero.- Incorporar las acciones formativas, que se desarrollarán dentro del catálogo de 
formación específica de la Programación de la Escuela de Empresarios y Emprendedores 2023, de las 
siguientes entidades según se detalla en el Anexo I y denegar las solicitudes correspondientes a las 
entidades  por las causas que se relacionan en el Anexo II. 

Segundo.- Las acciones formativas se incorporarán al catálogo de formación específica de la 
Escuela de Empresarios y Emprendedores 2023, no teniendo la consideración de una subvención, 
serán publicitadas por la Diputación de Palencia y se permitirá la inscripción de alumnos que no 
pertenezcan a la organización de la entidad solicitante. 

Tercero.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia de conformidad con los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Palencia, 24 de mayo de 2023.- El Secretario General, Juan José Villalba Casas. 
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A la Asociación Cultural de Sumilleres, por ser la entidad que menor puntuación obtiene, se le 
reduce la duración en horas del curso de 80 a 60 y se ajusta el presupuesto aceptado 
proporcionalmente hasta la suma total del importe máximo de todos los cursos que se aprueban en 
esta convocatoria que son 30.000 €. Si alguna de las entidades renunciase o no realizase la acción 
formativa propuesta se podrá ampliar la duración del curso propuesto por la Asociación Cultural de 
Sumilleres Palentina y, en consecuencia, ampliar el presupuesto aprobado a esta entidad. 
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Anexo I 
 

Código 
exp. 

Solicitante NIF Acción formativa que se incorpora 
al catálogo de Formación 

Específica. Horas. 

Presupuesto 
solicitado 

Presupuesto 
de 

realización 
aceptado 

Puntuación 

5107/2023 Asociación Hostelería 
Palencia 

G67746933 “La excelencia en el sector Hostelero” 
15 horas 

4126,29 € 1.500,00 € 70 

4818/2023 Asociación Palentina de 
Apicultores. 

G34036244 “Curso de consolidación y 
especialización apícola”, 80 horas 

7.201,00 € 6.351,00 € 65 

4990/2023 Asociación de 
apicultores del norte de 
Palencia 

G34204057 “Profesionalización y mejora de la 
producción en apicultura”, 60 horas 

5.955,90 € 5.955,90 € 60 

4614/2023 Asociación para el 
Desarrollo Integral del 
Cerrato Palentino 

G34195867 “Organización de eventos 
enoturísticos”, 30 horas 

2.950,00 € 2.950,00 € 54 

4715/2023 Asociación provincial de 
imagen personal 
artesanos de peluquería 
y belleza de Palencia. 

G34033928 “Ondas, styling y recogidos”. 24 horas 2.400,00 € 2.400,00 € 52 

4817/2023 Asociación de 
empresarios de 
fontanería calefacción 
gas y afines. 

G34039131 “Energías renovables y gas”. 29 horas 2.900,00 € 2.900,00 € 52 

4934/2023 Asociación de 
comerciantes y 
empresarios de Saldaña 
y comarca 

G34216069 “Ingles comercial. Nivel básico”, 32,5 
horas 

2.217,81 € 1.963,23 € 51 

4907/2023 Asociación Cultural de 
Sumilleres Palentina 

G34270645 “Curso de excelencia de sumiller”. 60 
horas. 

7.960,00 € 5.979,87 € 50 

Totales 30.000,00€  
 

 
Anexo II 

 
Código 

exp. 
Solicitante NIF MOTIVO 

4892/2023 Mª de los Ángeles Ruiz Vielva 7192***** Para la realización del curso “Promoviendo la salud con TNDR” por incumplimiento 
del art. 3 de la convocatoria “quedan excluidos de la presente convocatoria como 
demandantes de formación: empresas o autónomos cuya actividad económica se 
dedique a impartir formación” y la solicitante en el momento de presentar su 
solicitud figuraba dada de alta en esta actividad económica. 

4907/2023 Asociación Cultural de 
Sumilleres Palentina 

G34270645 Para la realización del “Curso de sumillería profesional”, por no admitir más de una 
solicitud de formación por entidad conforme a la base 4ª de la convocatoria. 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES 
———— 

A N U N C I O  

RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA EQUIPAMIENTOS EN CENTROS 
SOCIOCULTURALES MUNICIPALES Y DE PERSONAS MAYORES, 2023 BDNS (674795) 

Con fecha de 23 de mayo de 2023, se ha dictado por la Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia, 
la siguiente resolución:  

Visto el expediente de referencia y teniendo en cuenta las siguientes consideraciones: 
Visto que en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de fecha 10 de febrero de 2023 se publicó la 

Convocatoria de “Subvenciones a Ayuntamientos para equipamientos en centros socioculturales 
municipales y de personas mayores, año 2023” (BDNS: 674795), dotada con una cuantía de 60.000,00 
euros, con cargo a la partida presupuestaria 43.23104.76201.102 del vigente Presupuesto. 

Vista la propuesta realizada por la Comisión Informativa de Servicios Sociales en sesión celebrada 
en fecha 16 de mayo de 2023. 

Vistos los artículos 23, 24, 25 y 26 la Ley 38/2003, de 21 de noviembre General de Subvenciones, 
artículos 16, 17 y 18 Ordenanza General de Subvenciones de la Diputación de Palencia, Bases de 
Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de aplicación e informes, 

RESUELVO: 

Primero.- Disponer del gasto por importe de 60.000,00 euros con cargo a la partida 
43.23104.76201.102 y en consecuencia conceder las correspondientes subvenciones a las entidades 
que se relacionan en el Anexo I que se incorpora el presente Decreto, en las cuantías que se 
especifican, y denegar las solicitudes de las entidades relacionadas en el Anexo II por rebasarse el 
crédito fijado en la convocatoria. así como tener por desistidas las solicitudes de subvención que se 
relacionan en el Anexo III). 

Segundo.- Aquellas solicitudes que hayan sido desestimadas por el motivo “falta de crédito” pasan 
a constituir el listado de reserva al que hace referencia el artículo 8º de la Convocatoria den el orden 
en el que figuran en el mismo. 

Tercero: El pago de las subvenciones se efectuará mediante transferencia bancaria a favor de las 
entidades beneficiarias según los dispuesto en la base 13 de la convocatoria. 

Cuarto.- La justificación de las subvenciones se realizará según lo dispuesto en la base 12 de la 
convocatoria. El plazo para la rendición de la justificación de subvenciones finalizará a los 2 meses 
posteriores a la fecha de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de la resolución de la 
convocatoria. Independientemente de la fecha de publicación de la resolución, este plazo nunca será 
superior a la fecha de 31 de octubre de 2023. 

Quinto.- Las entidades beneficiarias de las subvenciones están obligadas al cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en las bases que rigen esta convocatoria y en la Ordenanza General de 
Subvenciones.  

Sexto.- Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, con lo que se entenderá 
notificada a los interesados, de acuerdo con lo establecido en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente 
notificación, ante la Ilma. Sra. Presidenta de la Diputación de Palencia; y contra la resolución expresa 
de dicho recurso, ó directamente si se opta por no presentarlo, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Provincial de ésta jurisdicción, en el plazo de dos meses, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 y concordantes, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
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Administrativo Común y art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre. De 
presentarse recurso de reposición y no resolverse éste en el plazo de un mes, podrá interponerse el 
referido recurso contencioso-administrativo, en el plazo de seis meses, contados desde el día siguiente 
a finalizar dicho mes (art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio). Igualmente podrá utilizar cualquier 
otro recurso que pudiera estimar más conveniente en defensa de sus derechos. 

Palencia, 24 de mayo de 2023.- El Secretario General, Juan José Villalba Casas. 

 

ANEXO I 
 

AYUNTAMIENTO PUNTOS HABITANTES 
CUANTIA 

CONCEDIDA 
2022 

PRESUPUESTO 
SOLICITADO 

CUANTÍA A 
CONCEDER 

CANTIDAD A 
JUSTIFICAR 

PEDROSA DE LA 
VEGA (Junta Vecinal 
de Gañinas de la 
Vega) 

20 14 0,00 € 1.345,60 € 941,92 € 1.345,60 € 

AGUILAR DE 
CAMPOO (Junta 
Vecinal de Barrio de 
Sta. María) 

20 31 0,00 € 750,00 € 525,00 € 750,00 € 

HORNILLOS DE 
CERRATO 

20 172 0,00 € 1.996,50 € 1.397,55 € 1.996,50 € 

PIÑA DE CAMPOS 20 199 0,00 € 1.627,45 € 1.139,22 € 1.627,46 € 
VILLAMORONTA 20 268 0,00 € 3.214,18 € 2.249,93 € 3.214,18 € 
QUINTANA DEL 
PUENTE 

20 290 0,00 € 1.313,40 € 919,38 € 1.313,40 € 

BARRUELO DE 
SANTULLÁN 

19 913 0,00 € 2.699,28 € 1.889,50 € 2.699,28 € 

VELILLA DEL RÍO 
CARRIÓN (Alba de 
los Cardaños) 

18 25 0,00 € 1.978,31 € 1.384,82 € 1.978,31 € 

AGUILAR DE 
CAMPOO (Junta 
Vecinal de Lomilla de 
Aguilar) 

18 42 0,00 € 1.490,00 € 1.043,00 € 1.490,00 € 

POLENTINOS 18 45 0,00 € 2.328,04 € 1.629,63 € 2.328,04 € 
ABARCA DE 
CAMPOS 

18 45 0,00 € 2.449,98 € 1.714,99 € 2.449,98 € 

SANTA CRUZ DE 
BOEDO (Junta 
Vecinal Santa Cruz 
de Boedo) 

18 50 0,00 € 4.258,00 € 2.450,00 € 3.727,40 € 

GUAZA DE 
CAMPOS 

18 56 0,00 € 2.983,86 € 2.088,70 € 2.983,86 € 

RIBEROS DE LA 
CUEZA 

18 57 0,00 € 3.499,32 € 2.449,52 € 3.499,32 € 

MICIECES DE 
OJEDA 

18 71 0,00 € 1.556,75 € 1.089,73 € 1.556,76 € 
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AYUNTAMIENTO PUNTOS HABITANTES 
CUANTIA 

CONCEDIDA 
2022 

PRESUPUESTO 
SOLICITADO 

CUANTÍA A 
CONCEDER 

CANTIDAD A 
JUSTIFICAR 

VILLALACO 18 71 0,00 € 4.234,19 € 2.450,00 € 3.720,26 € 
CASTIL DE VELA 18 72 0,00 € 2.628,68 € 1.840,08 € 2.628,68 € 
PEDRAZA DE 
CAMPOS 

18 76 0,00 € 1.429,75 € 1.000,83 € 1.429,76 € 

CALAHORRA DE 
BOEDO 

18 87 0,00 € 2.555,04 € 1.788,53 € 2.555,04 € 

MAZUECOS DE 
VALDEGINATE 

18 90 0,00 € 2.136,86 € 1.495,80 € 2.136,86 € 

HONTORIA DE 
CERRATO 

18 105 0,00 € 879,87 € 615,91 € 879,87 € 

BOADILLA DE 
RIOSECO 

18 111 0,00 € 2.184,80 € 1.529,36 € 2.184,80 € 

BÁSCONES DE 
OJEDA 

18 136 0,00 € 5.540,00 € 2.450,00 € 4.112,00 € 

CERVERA DE 
PISUERGA (Junta 
Vecinal de Arbejal) 

18 140 0,00 € 7.060,00 € 2.450,00 € 4.568,00 € 

REVENGA DE 
CAMPOS 

18 150 0,00 € 520,60 € 364,42 € 520,60 € 

ITERO DE LA VEGA 18 152 0,00 € 3.073,44 € 2.151,41 € 3.073,44 € 
CASTRILLO DE 
DON JUAN 

18 196 0,00 € 3.294,00 € 2.305,80 € 3.294,00 € 

LOMA DE UCIEZA 18 200 0,00 € 2.599,80 € 1.819,86 € 2.599,80 € 
RENEDO DE LA 
VEGA 

18 200 0,00 € 3.300,00 € 2.310,00 € 3.300,00 € 

MAZARIEGOS 18 212 0,00 € 1.936,00 € 1.355,20 € 1.936,00 € 
SANTERVAS DE LA 
VEGA (Junta Vecinal 
de Santervás de la 
Vega) 

18 220 0,00 € 3.500,00 € 2.450,00 € 3.500,00 € 

CALZADA DE LOS 
MOLINOS 

18 313 0,00 € 3.352,00 € 2.346,40 € 3.352,00 € 

VILLAVIUDAS 18 360 0,00 € 3.499,32 € 2.449,52 € 3.499,32 € 
BUENAVISTA DE 
VALDAVIA 

18 419 0,00 € 2.345,00 € 1.641,50 € 2.345,00 € 

TARIEGO DE 
CERRATO 

18 485 0,00 € 4.646,40 € 2.272,49 € 3.666,41 €  

TOTAL     60.000,00 €  
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ANEXO II 

AYUNTAMIENTO PUNTOS HABITANTES 
CUANTÍA 
CONCEDIDA 
2022 

PRESUPUESTO 
SOLICITADO 

CEVICO DE LA 
TORRE 18 494 0,00 € 2.904,00 € 
MAGAZ DE 
PISUERGA 18 1.020 0,00 € 1.150,00 € 
VILLODRIGO 18 100 375,34 € 1.435,74 € 
VILLAMERIEL 17 109 0,00 € 12.705,00 € 
CORDOVILLA LA 
REAL 17 124 0,00 € 2.964,50 € 
TABANERA DEL 
CERRATO 17 138 0,00 € 2.111,45 € 
PALENZUELA 17 212 0,00 € 2.994,58 € 
BECERRIL DE 
CAMPOS 17 757 0,00 € 526,35 € 
CERVERA DE 
PISUERGA 17 1.670 0,00 € 7.329,95 € 
HERRERA DE 
PISUERGA 17 1.715 0,00 € 3.500,00 € 
PAREDES DE 
NAVA 17 1.904 0,00 € 3.700,00 € 
CARRIÓN DE LOS 
CONDES 17 1.996 0,00 € 2.985,00 € 
RIBAS DE 
CAMPOS 17 150 621,45 € 1.101,10 € 
QUINTANILLA DE 
ONSOÑA (Junta 
Vecinal de 
Portillejo) 16 13 0,00 € 2.161,00 € 
VILLODRE 16 22 0,00 € 748,99 € 
AGUILAR DE 
CAMPOO (Junta 
Vecinal de 
Matamorisca) 16 34 0,00 € 3.551,59 € 
BÁRCENA DE 
CAMPOS 16 49 0,00 € 2.300,00 € 

CARDEÑOSA DE 
VOLPEJERA 16 54 0,00 € 3.499,32 € 
VALLE DEL 
RETORTILLO 
(Villatoquite) 16 59 0,00 € 3.499,32 € 
VILLOVIECO 16 65 0,00 € 3.331,98 € 
MANQUILLOS 16 72 0,00 € 4.970,00 € 
MUDÁ 16 77 0,00 € 3.351,00 € 
VILLERÍAS DE 
CAMPOS 16 85 0,00 € 799,00 € 
VILLAHAN 16 101 0,00 € 3.194,40 € 
POBLACIÓN DE 
CAMPOS 16 135 0,00 € 1.119,27 € 
VILLATURDE 16 161 0,00 € 1.331,00 € 
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AYUNTAMIENTO PUNTOS HABITANTES 
CUANTÍA 
CONCEDIDA 
2022 

PRESUPUESTO 
SOLICITADO 

CASTRILLO DE 
VILLAVEGA 16 210 0,00 € 1.700,00 € 
OSORNO LA 
MAYOR 16 1.060 0,00 € 5.102,57 € 
BALTANÁS 16 1.222 0,00 € 4.535,00 € 
PAYO DE OJEDA 16 60 932,75 € 1.350,00 € 
PÁRAMO DE 
BOEDO 16 68 952,00 € 3.814,02 € 
VALLE DE 
CERRATO 15 86 0,00 € 3.363,32 € 
VILLARRAMIEL 15 798 0,00 € 2.989,18 € 
VILLALOBÓN 15 1.882 0,00 € 4.100,00 € 
SANTOYO 15 192 694,23 € 2.100,00 € 
TAMARA DE 
CAMPOS 15 73 1.799,00 € 1.766,60 € 
VILLANUÑO DE 
VALDAVIA 14 95 0,00 € 10.285,00 € 
ASTUDILLO 14 1.031 0,00 € 3.934,92 € 
SALDAÑA 14 2.945 0,00 € 3.850,00 € 
VILLAMURIEL DE 
CERRATO 14 6.504 0,00 € 3.200,00 € 
BOADILLA DEL 
CAMINO 14 125 945,00 € 4.375,00 € 

REQUENA DE 
CAMPOS 14 28 955,50 € 2.850,00 € 
VILLADA 14 850 2.064,99 € 2.191,31 € 
FUENTES DE 
NAVA 14 611 2.073,46 € 698,00 € 

TORQUEMADA 14 948 2.100,00 € 1.495,00 € 
CASTREJÓN DE 
LA PEÑA (Junta 
Vecinal de 
Castrejón de la 
Peña) 13 178 1.400,00 € 3.499,32 € 
HERRERA DE 
VALDECAÑAS 13 151 1.826,14 € 2.413,44 € 
COLLAZOS DE 
BOEDO 13 67 2.099,71 € 1.121,67 € 
SOTOBAÑADO Y 
PRIORATO 13 159 2.100,00 € 3.450,00 € 
CISNEROS 12 450 984,68 € 582,00 € 
ALAR DE REY 12 908 1.728,41 € 500,50 € 
FRÓMISTA 12 758 1.756,65 € 2.400,00 € 
AMPUDIA 12 600 2.100,00 € 6.627,45 € 
ANTIGUEDAD 11 360 1.470,00 € 14.871,38 € 
VILLAMARTÍN DE 
CAMPOS 11 175 2.083,62 € 9.617,99 € 
MARCILLA DE 
CAMPOS 11 58 2.099,20 € 2.516,80 € 
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ANEXO III 

 

AYUNTAMIENTO CAUSA DESESTIMIENTO 

LA PERNIA Desiste de su solicitud. No subsana 

1707



Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 
———— 

E D I C T O - A N U N C I O  

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y demás personas interesadas que, desde el 
día 01 DE JUNIO DE 2023 AL DIA 31 DE JULIO DE 2023, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en 
período voluntario de los recibos correspondientes a los conceptos, ejercicios y periodos que a 
continuación se especifican: 

CONCEPTOS:  
- TASA POR ESTANCIA EN LA RESIDENCIA DE MAYORES SAN TELMO. 
- TASA POR ESTANCIA EN HOSPITALES PSIQUIÁTRICOS. 
- TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENSEÑANZA EN LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMERÍA 
 
EJERCICIO: 2023 
 PERIODO: MES DE MAYO  
De acuerdo con lo establecido por la Diputación de Palencia y las domiciliaciones autorizadas por 

los contribuyentes, el cobro de los recibos se hará mediante cargo en las cuentas que, al efecto, fueron 
indicadas por los mismos.  

Las cuantías por los conceptos anteriormente citados, se cargarán en cuenta el día 09-06-2023, sin 
perjuicio de las actualizaciones por la aplicación de las tarifas, cuotas o tipos vigentes.  

Los datos correspondientes a los cargos en cuenta se pueden consultar y/o descargar desde la 
página Web de la Diputación de Palencia > Gestión y Recaudación > Oficina Virtual o “IMPUESTOS 
consulta recibos”. 

Se advierte a los contribuyentes que, si dejan transcurrir el plazo de ingreso sin haber satisfecho el 
pago de sus deudas, los débitos serán exigidos por el procedimiento de apremio, devengando el 
recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan, de acuerdo con 
el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

 Palencia, 23 de mayo de 2023.- La Recaudadora, Lourdes Fernández Gómez. 
1679
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 
———— 

E D I C T O - A N U N C I O  

Dª. Mª José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada del área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación de Palencia, con fecha 22-05-2023, y a propuesta técnica del Servicio de 
Residencia de Mayores San Telmo de la Diputación de Palencia, ha dictado la siguiente resolución: 

Nº Decreto: DEC/3789/2023.  

“Examinados los antecedentes y comunicaciones obrantes en el Servicio de Residencia de Mayores 
San Telmo de la Diputación Provincial de Palencia.  

RESULTANDO: Que se ha confeccionado por este Servicio el listado de variaciones y lista 
cobratoria/padrón de la Tasa por Estancias en Hospitales Psiquiátricos, ejercicio 2023, período: mes  
de mayo. 

Vistos los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y artículos 7 y siguientes de la Ordenanza Reguladora de la  
Tasa por Estancias en la Residencia de Mayores "San Telmo" y Hospitales Psiquiátricos, y de acuerdo 
con todo lo anterior: 

En virtud de las facultades delegadas por Decreto de la Presidencia de esta Diputación de fecha 08-
07-2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia nº 82 de fecha 10-07-2019), y en ejercicio de las 
atribuciones que le otorga el artículo34.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen Local, 

ACUERDO 
Primero.- Aprobar el listado de variaciones y lista cobratoria/padrón de la Tasa por Estancias en 

Hospitales Psiquiátricos, correspondiente al mes de mayo de 2023, que incluye 34 recibos, por 
importe de 19.750,03€; y proceder a su cobro en periodo voluntario fijando, al efecto, el periodo de 
cobro desde el día 1 de junio de 2023 al 31 de julio de 2023, ambos inclusive. Los valores, por sus 
conceptos y cuantías, sin perjuicio de las actualizaciones por la aplicación de tarifas, cuotas o tipos 
vigentes, cuyo pago fue autorizado por los contribuyentes en Entidades Bancarias, se procederá al 
cargo en las cuentas bancarias que al efecto fueron indicadas por los mismos, el día 09/06/2023. 

Segundo.- Ordenar que, en cumplimiento de lo dispuesto en al artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se proceda a la notificación colectiva de las liquidaciones 
contenidas en la lista cobratoria/padrón de la Tasa por Estancias en Hospitales Psiquiátricos, ejercicio 
2023, período: mes de mayo, mediante la inserción de Edictos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación de Palencia, con indicación de los recursos que procedan. 

Tercero.- Ordenar su exposición al público en las oficinas del Servicio de Gestión tributaria y 
Recaudación de la Diputación de Palencia sitas en la C/ Burgos nº1 de Palencia, durante el plazo de 
duración del periodo voluntario de cobranza. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, por el presente se procede a la notificación colectiva de las liquidaciones 
tributarias que comprenden, con sus elementos esenciales, hallándose expuestas en las Oficinas del 
Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación de Palencia, sitas en C/. Burgos, 1.  
34001 PALENCIA. 

Contra las liquidaciones incluidas en las listas cobratorias/padrones, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante la Diputada Delegada del área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación de Palencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 1 de agosto de 
2023, siguiente al de finalización del periodo de exposición de los padrones, como previo al recurso 
contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 
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2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las  
Haciendas Locales. 

No obstante, los interesados podrán interponer los recursos que estimen pertinentes 

Palencia, 23 de mayo de 2023.- La Recaudadora, Lourdes Fernández Gómez. 
1680 
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Administración Provincial 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE PALENCIA 
—————— 

GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN 
———— 

E D I C T O - A N U N C I O  

Dª. Mª José de la Fuente Fombellida, Diputada Delegada del área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación de Palencia, con fecha 22-05-2023, y a propuesta técnica del Servicio de 
Residencia de Mayores San Telmo de la Diputación de Palencia, ha dictado la siguiente resolución: 

Nº Decreto: DEC/3789/2023.  

“Examinados los antecedentes y comunicaciones obrantes en el Servicio de Residencia de Mayores 
San Telmo de la Diputación Provincial de Palencia.  

RESULTANDO: Que se ha confeccionado por este Servicio el listado de variaciones y lista 
cobratoria/padrón de la Tasa por Estancias en Hospitales Psiquiátricos, ejercicio 2023, período: mes 
de mayo. 

Vistos los artículos 20 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria y artículos 7 y siguientes de la Ordenanza Reguladora de la Tasa 
por Estancias en la Residencia de Mayores "San Telmo" y Hospitales Psiquiátricos, y de acuerdo con 
todo lo anterior: 

En virtud de las facultades delegadas por Decreto de la Presidencia de esta Diputación de fecha  
08-07-2019 (BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia nº 82 de fecha 10-07-2019), y en ejercicio de  
las atribuciones que le otorga el artículo34.1.f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de Régimen 
Local, 

ACUERDO 

Primero.- Aprobar el listado de variaciones y lista cobratoria/padrón de la Tasa por Estancias en 
Hospitales Psiquiátricos, correspondiente al mes de mayo de 2023, que incluye 34 recibos, por 
importe de 19.750,03€; y proceder a su cobro en periodo voluntario fijando, al efecto, el periodo de 
cobro desde el día 1 de junio de 2023 al 31 de julio de 2023, ambos inclusive. Los valores, por sus 
conceptos y cuantías, sin perjuicio de las actualizaciones por la aplicación de tarifas, cuotas o tipos 
vigentes, cuyo pago fue autorizado por los contribuyentes en Entidades Bancarias, se procederá al 
cargo en las cuentas bancarias que al efecto fueron indicadas por los mismos, el día 09/06/2023. 

Segundo. - Ordenar que, en cumplimiento de lo dispuesto en al artículo 102.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se proceda a la notificación colectiva de las liquidaciones 
contenidas en la lista cobratoria/padrón de la Tasa por Estancias en Hospitales Psiquiátricos, ejercicio 
2023, período: mes de mayo, mediante la inserción de Edictos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y en 
el Tablón de Anuncios de la Diputación de Palencia, con indicación de los recursos que procedan. 

Tercero. - Ordenar su exposición al público en las oficinas del Servicio de Gestión tributaria y 
Recaudación de la Diputación de Palencia sitas en la C/ Burgos nº1 de Palencia, durante el plazo de 
duración del periodo voluntario de cobranza. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 

General Tributaria, por el presente se procede a la notificación colectiva de las liquidaciones 
tributarias que comprenden, con sus elementos esenciales, hallándose expuestas en las Oficinas del 
Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación de Palencia, sitas en C/. Burgos, 1. 34001 
PALENCIA. 

Contra las liquidaciones incluidas en las listas cobratorias/padrones, los interesados podrán 
interponer recurso de reposición ante la Diputada Delegada del área de Hacienda y Administración 
General de la Diputación de Palencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 1 de agosto de 
2023, siguiente al de finalización del periodo de exposición de los padrones, como previo al recurso 
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contencioso-administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

No obstante, los interesados podrán interponer los recursos que estimen pertinentes. 

Palencia, 23 de mayo de 2023.- La Recaudadora, Lourdes Fernández Gómez. 
1682 
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Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
————— 

SERVICIO DE PERSONAL 
———— 

A N U N C I O  

Acuerdo de 12 de mayo de 2023, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Palencia, 
por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2023. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada 
el 12 de mayo de 2023, se hace pública la Oferta de Empleo Público para el año 2023 del 
Ayuntamiento de Palencia. 

 

ANEXO I 
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO 2023 

NUEVO INGRESO 

FUNCIONARIOS 

Escala de Administración General, Subescala Administrativa: 

Plaza Subgrupo 
Plazas de acceso 

general 
Reserva personas 
con discapacidad Total Plazas 

ADMINISTRATIVO C1 4 1 5 
 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Superiores: 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
ARQUITECTO SUPERIOR A1 1 
PSICÓLOGO A1 1 
JEFE GABINETE PRENSA A1 1 

 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Grado Medio: 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
TRABAJADOR SOCIAL A2 4 
EDUCADOR SOCIAL A2 1 

 

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Plaza de Cometidos Especiales: 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
TÉCNICO DE GESTIÓN DE SUBVENCIONES A2 1 
TÉCNICO AUXILIAR DE SEGURIDAD INFORMÁTICA C1 1 

 

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios, 
Categoría Cuerpo Básico: 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
BOMBERO-CONDUCTOR C1 4 

 

LABORALES 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
PROFESOR ADJUNTO (Percusión) C2 1 
OFICIAL 2ª OFICIOS (Jardinero) PS 2 

 

Plaza Subgrupo 

Personas con 
discapacidad 

intelectual Total Plazas 
CONSERJE ORDENANZA PS 1 1 
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Palencia, 16 de mayo de 2023.- La Concejala Delegada de Organización y Personal, Carolina Nuria 
Gómez López. 

1706 

 

PROMOCIÓN INTERNA 

FUNCIONARIOS 

Escala de Administración General, Subescala de Gestión: 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
TÉCNICO DE GESTIÓN A2 3 

 

Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos de Grado Medio: 

Plaza Subgrupo Total Plazas 
TÉCNICO MEDIO A2 1 

 

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local: 

Escala Técnica: 
Plaza Subgrupo Total Plazas 
INSPECTOR A2 3 
SUBINSPECTOR A2 3 

Escala Ejecutiva: 
Plaza Subgrupo Total Plazas 
OFICIAL C1 7 

 

Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Servicio Extinción de 
Incendios:  

Cuerpo Superior: 
Plaza Subgrupo Total Plazas 
OFICIAL SUPERIOR A1 1 

Cuerpo Técnico: 
Plaza Subgrupo Total Plazas 
SARGENTO A2 2 
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Administración Municipal 

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA 
————— 

BIENESTAR SOCIAL 
———— 

A N U N C I O  

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 19 de mayo de 2023, 
se adoptó el siguiente acuerdo, cuyo texto íntegro es del siguiente tenor: 

“4.- SERVICIOS SOCIALES. 

4.5 RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN 
DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE SERVICIOS SOCIALES, AÑO 2023. 

Vistas las actuaciones contenidas en el expediente 2023/385, relativo a la resolución de la 
convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de programas y 
actividades en materia de Servicios Sociales durante el año 2023, y atendiendo que: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Por la Junta de Gobierno Local de fecha 10 de febrero de 2023 se adoptó acuerdo 
mediante el cual se aprobaban las bases y convocatoria de subvenciones a entidades sin ánimo de 
lucro, durante el año 2023, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de programas 
y actividades en materia de Servicios Sociales, y que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA Núm. 23/2022 de 22 de febrero.  

Segundo.- Por la Comisión Informativa de Servicios Sociales ha sido informada esta propuesta de 
resolución con fecha 17 de abril de 2023 en virtud de lo establecido en la base f) de la Convocatoria. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- Los artículos 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
subvenciones; los artículos 58 y siguientes del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley de Subvenciones, y los artículos 11 y siguientes de la Ordenanza de 
Subvenciones del Ayuntamiento de Palencia, regulan el procedimiento de concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva. 

Segundo.- Según lo establecido en las bases de la convocatoria y en virtud de la Resolución número 
2020/2872 de fecha 30 de abril de 2020, de delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno Local 
y en la Concejala Delegada del Área de Servicios Sociales, el órgano competente para la resolución de 
esta convocatoria es la Junta de Gobierno Local. De acuerdo con la información de la cual dispone, los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones. 

De conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria, informada la Comisión 
Informativa de Servicios Sociales, Familia, Mujer, Igualdad, Infancia y Juventud, vistos los informes 
unidos al expediente, la Junta de Gobierno Local, en virtud de la delegación de competencias 
efectuada por Resolución de la Alcaldía nº 2872 de 30 de abril de 2020, adopta el siguiente acuerdo: 

1º.- Conceder a las entidades que se relacionan, las subvenciones en la cuantía y para los 
programas que se establecen a continuación: 
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ASOCIACION 
CIF PROYECTO VALORACIÓN 

PRESUPUESTO 
DEL 

PROYECTO 
 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

 

SUBVENCION 
APROBADA 

 

A. PALENTINA 
LARINGECTOMIZADOS 

G34038760 

"RECUPERACIÓN DE LA VOZ" 32,34 2.800,00 € 2.100,00 € 2.100,00 € 

A.DE EMIGRANTES RETORNADOS 
EN CASTILLA Y LEÓN 

G34186650 

"ASISTENCIA A EMIGRANTES 
RETORNADOS" 52,36 41.500,00 € 5.000,00 € 3.819,19 € 

A.DE FAMILIARES DE ENFERMOS 
DE ALZHEIMER DE PALENCIA 

G34153361 

"STIMULA-ME" 63,08 10.714,00 € 5.990,00 € 4.600,82 € 

A .PLATAFORMA DEL 
VOLUNTARIADO DE PALENCIA 

G34219865 

"ACTIVIDADES PLATAFORMA DEL 
VOLUNTARIADO DE PALENCIA PARA 

EL AÑO 2023" 

 

49,53 
6.100,00 € 5.990,00 € 3.612,71 € 

CONFEDERACIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD FÍSICA DE 
CASTILLLA Y LEÓN. (COCEMFE) 

G34223859 

"SERVICIO DE PROMOCIÓN Y 
AUTONOMÍA PERSONAL PARA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
FÍSICA Y ORGÁNICA DE LA CIUDAD 

DE PALENCIA" 

59,28 10.500,00 € 5.999,00 € 4.323,77 € 

A. RED MADRE PALENCIA 

G34247775 

"ATENCIÓN A MADRES Y MUJERES 
EMBARAZADAS VULNERABLES DE 

PALENCIA Y FOMENTO DEL 
VOLUNTARIADO" 

59,09 5.415,00 € 5.000,00 € 4.309,44 € 

A. BANCO DE ALIMENTOS DE 
PALENCIA 

G34160820 

"RECOGIDA Y DISTRIBUCIÓN DE 
PRODUCTOS DE PRIMERA 

NECESIDAD" 
42,68 7.260,00 € 5.999,00 € 3.112,87 € 

A. CULTURAL Y 
REHABILITADORA DE 

DISCAPACITADOS FÍSICOS 
(ACREMIF) 

G34130658 

"ACREMIF AL SERVICIO DE LAS 
PERSONAS" 72,88 24.660,00 € 5.999,00 € 5.315,59 € 

FUNDACIÓN SAN CEBRIÁN 

G34125534 

"TRANSFORMACION EN LOS 
CUIDADOS" 70,49 8.500,00 € 5.999,00 € 5.141,14 € 

A. TDA-H. PALENCIA 

G34243832 

"PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
CON PERSONAS CON TDA-H EN LA 

CIUDAD DE PALENCIA" 
59,05 21.000,00 € 5.999,00 € 4.306,96 € 

A. ESCLEROSIS MÚLTIPLE 

G34167429 

"SENSIBILIZACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LA SEDE DE 

ESCLEROSIS MÚLTIPLE" 
56,26 6.000,00 € 5.634,85 € 4.102,95 € 

A. DE JUGADORES EN 
RECUPERACIÓN EL AZAR 

G34129130 

"TRATAMIENTO Y PREVENCIÓN DE 
LA LUDOPATÍA" 54,46 10.300,00 € 5.999,00 € 3.971,79 € 

A. AUTISMO PALENCIA 

G34242370 

"PROGRAMA DE APOYO Y RESPIRO 
FAMILIAR PARA PERSONAS CON 

TEA" 
62,34 18.000,00 € 5.000,00 € 4.546,65 € 
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ASOCIACION 
CIF PROYECTO VALORACIÓN 

PRESUPUESTO 
DEL 

PROYECTO 
 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

 

SUBVENCION 
APROBADA 

 

A. DE AYUDA AL 
DROGODEPENDIENTE. (ACLAD) 

G47022090 

"PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 
ASISTENCIA A PERSONAS QUE 

PRESENTAN ADICCIONES" 
63,12 19.119,46 € 16.622,00 € 4.603,59 € 

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 
ASOCIACIONES DE PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD DE 
PALENCIA. (FEDISPA) 

G34149278 

"PROGRAMA DE PROMOCIÓN DEL 
ASOCIACIONISMO Y APOYO A 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD" 
64,65 9.480,00 € 5.999,00 € 4.715,33 € 

FUNDACIÓN JUAN SOÑADOR 

G24452435 

"PROYECTO DON BOSCO EMANCIPA 
PISO" 61,16 27.037,44 € 5.999,00 € 4.460,54 € 

A. SALUD MENTAL PALENCIA 
(FEAFES) 

G34121046 

"GRUPOS DE INTERVENCIÓN 
COMUNITARIA" 63,98 6.349,00 € 5.999,00 € 4.666,33 € 

A. ALCOHOLICOS 
REHABILITADOS DE PALENCIA 

(ARPA) 

G34010306 

"PROGRAMA DE APOYO 
ESPECÍFICO A MUJERES ENFERMAS 

ALCOHÓLICAS" 
58,16 6.000,00 € 5.000,00 € 4.241,84 € 

A. PALENTINA PARA LA 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 

(ASPANIS) 

G34007468 

"VACACIONES INCLUSIVAS" 48,91 28.425,00 € 4.500,00 € 3.566,87 € 

A. PARA LA LUCHA CONTRA LAS 
ENFERMEDADES DEL RIÑÓN 

(ALCER) 

G34013920 

"ACTIVIDADES DE SENSIBILIZACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

SOBRE SALUD RENAL" 
41,55 3.300,00 € 3.000,00 € 3.000,00 € 

A. MUNDO AZUL PALENCIA 

G34261479 

"RESPIRO FAMILIAR, APOYO Y OCIO 
INCLUSIVO PARA PERSONAS CON 

TEA DE PALENCIA DURANTE EL AÑO 
2023 " 

69,58 11.350,00 € 6.000,00 € 5.074,74 € 

A. SINDROME DE DOWN DE 
PALENCIA 

G34040451 

"PROGRAMA AUTONOMIA EN LA 
COCINA Y EN LA CALLLE" 70,66 18.900,00 € 5.999,00 € 5.153,43 € 

A. PALENTINA DE PARKINSON 

G34203398 

"PROGRAMA APOYO 
BIOPSICOSOCIAL PARA PERSONAS 

CON ENFERMEDADES DE 
PARKINSON Y SUS CUIDADORES" 

58,46 9.400,00 € 5.999,00 € 4.263,84 € 

A. ASPACE PALENCIA 

G34190496 

"PROGRAMA DE ATENCIÓN 
ESPECIALIZADA A PERSONAS CON 

PARÁLISIS CEREBRAL Y 
PATOLOGÍAS AFINES (GRANDES 

DEPENDIENTES)" 

68,08 20.000,00 € 5.999,00 € 4.965,43 € 

A. COMITÉ CIUDADANO ANTISIDA 
PALENCIA 

G34136390 

"APOYO A PACIENTES 
SEROPOSITIVOS Y SU ENTORNO" 66,03 35.200,00 € 5.999,00 € 4.815,51 € 
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ASOCIACION 
CIF PROYECTO VALORACIÓN 

PRESUPUESTO 
DEL 

PROYECTO 
 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

 

SUBVENCION 
APROBADA 

 

A. DE AFECTADOS DE 
FIBROMIALGIA Y FATIGA 
CRÓNICA ASOCIADOS EN 

CASTILLA Y LEÓN. (AFACYL) 

G34197145 

"LA MEJORA DE LA CALIDAD DE 
VIDA DE LAS PERSONAS 

AFECTADAS Y EL 
RECONOCIMIENTO PÚBLICO Y 

SOCIAL DE DICHAS PATOLOGÍAS" 

61,93 32.220,00 € 5.900,00 € 4.516,87 € 

A. JUNTOS ALOJAMIENTO 
SOCIOCOLABORATIVO 

G34281360 

"PROGRAMA ÁREA DE SERVICIOS 
SOCIALES PARA MEJORA CALIDAD 
DE VIDA DE PERSONAS MAYORES. 

PREVENCIÓN SOLEDAD DESDE RED 
SOCIOCOLABORATIVO EN HOGAR" 

42,74 4.200,00 € 3.100,00 € 3.100,00 € 

A. DE TUTORES Y AMIGOS DE LA 
FUNDACIÓN SAN CEBRIÁN. 

(ATACES) 

G34019596 

"DINAMINACIÓN POR LA PLENA 
INCLUSIÓN" 42,62 4.300,00 € 3.400,00 € 3.108,70 € 

FUNDACIÓN ASPAYM CASTILLA Y 
LEÓN 

G47537402 

"ATENCIÓN SANITARIA INTEGRAL Y 
PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA 

PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD FÍSICA Y 

DEPENDENCIA" 

63,96 29.654,54 € 5.200,00 € 4.664,95 € 

A. HERMANDAD DE DONANTES 
DE SANGRE DE PALENCIA 

G34007914 

"PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN DE 
LA DONACIÓN DE SANGRE" 

57,92 13.000,00 € 8.000,00 € 4.224,66 € 

A. REHABILITACION Y 
REINSERCION DE MARGINADOS 

REMAR CASTILLA Y LEON 

G09204884 

"PROYECTO INTEGRA”: PROYECTO 
PARA LA ATENCIÓN DE PERSONAS 

Y FAMILIAS EN SITUACIÓN DE 
URGENCIA SOCIAL A TRAVÉS DE 

VIVIENDAS INCLUSIVAS EN EL 
MUNICIPIO DE PALENCIA" 

59,74 7.999,00 € 5.999,00 € 4.356,90 € 

A. PARA LA PROMOCIÓN Y 
GESTIÓN DE SERVICIOS 

SOCIALES GENERALES Y 
ESPECIALIZADOS PROGESTIÓN 

G79437349 

 

"PALENCIA SOCIAL" 63,10 5.999,00 € 5.999,00 € 4.601,97 € 

A. VALLISOLETANA Y PALENTINA 
DE HEMOFILIA 

G47452321 

 

"SENSIBILIZACIÓN SOCIAL 
COAGULOPATÍAS CONGENITAS EN 

LA CIUDAD DE PALENCIA" 

30,72 4.000,00 € 2.850,00 € 2.240,37 € 

A. PAVIA AYUDA VÍCTIMAS DE 
ACOSO 

G34258970 

 

" ACOSO LABORAL: INTERVENCIÓN 
CON PERSONAS EN RIESGO DE 

EXCLUSIÓN SOCIAL" 

59,52 6.399,00 € 5.999,00 € 4.340,73 € 

A. PADRES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
DEL CENTRO VILLA SAN JOSE 

G34141572 

 

" LECTURA FACIL Y ESCRIURA 
CREATIVA" 

55,34 4.000,00 € 4.000,00 € 4.000,00 € 
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ASOCIACION 
CIF PROYECTO VALORACIÓN 

PRESUPUESTO 
DEL 

PROYECTO 
 

SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

 

SUBVENCION 
APROBADA 

 

A. ONG CAZASONRISAS 

G34253013 

" PAYASOS  TERAPEUTICOS DE 
HOSPITAL DE PALENCIA" 45,63 9.431,00 3.400,00 3.328,30 € 

A. ESPAÑOLA CONTRA EL 
CÁNCER 

G28197564 

"ATENCION PSICO-SOCIAL A LAS 
PERSONAS CON CÁNCER Y SUS 
FAMILIAS DESDE UN MODELO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL Y CENTRADA 
EN LA PERSONA" 

73,80 151.103,00 € 6.000,00 € 5.382,46 € 

TOTAL     154.657,24 

 
2º.- Denegar la subvención solicitada por la Asociación Experiencia Bipolar por no cumplir el 

requisito de estar inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones de este Ayuntamiento a fecha de 
publicación de la convocatoria (base e: requisitos para solicitar la subvención).” 

El acuerdo que antecede se adopta por unanimidad.” 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, ante la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Palencia de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Palencia, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 
Palencia, 22 de mayo de 2023.- La Secretaria General, M.ª Rosa de la Peña Gutiérrez. 

1688 
 



Administración Municipal 

BECERRIL DE CAMPOS 

A N U N C I O  

EXPOSICIÓN PÚBLICA DE LA CUENTA GENERAL. EJERCICIO 2022 

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, reunida en sesión de fecha 22 de mayo de 2023, 
la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por 
plazo de quince días, durante los cuales, a partir del siguiente a la inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA, los interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que 
estimen oportunas. 

Becerril de Campos, 22 de mayo de 2023.- El Alcalde, Francisco Pérez Castrillo. 
1676 
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Administración Municipal 

CARRIÓN DE LOS CONDES 

E D I C T O  

Formada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria la Matrícula-Censo del Impuesto de 
Actividades Económicas de este Municipio correspondiente al ejercicio 2023, cerrada al 31 de 
diciembre de 2022, la misma queda expuesta en este Ayuntamiento por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá ser examinada por los interesados, en aplicación del art. 3 del R.D. 243/1995, 
de 17 de febrero, por el que se dictan normas para la gestión del IAE y se regula la delegación de 
competencias en materia de gestión censal de dicho impuesto. 

Finalizado el plazo, los interesados podrán interponer contra la misma, por los motivos de inclusión 
indebida, exclusión o alteración de datos, los recursos establecidos en el art. 4 del R.D. 243/1995, de 
17 de febrero. 

Carrión de los Condes, 22 de mayo de 2023.- El Alcalde, José Manuel Otero. 
1686 
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Administración Municipal 

FUENTES DE NAVA 

E D I C T O  

No habiéndose presentado reclamaciones durante el periodo de exposición pública, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento adoptado en sesión 
de 30 de marzo de 2023, relativo a la aprobación inicial de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa 
por la utilización del edificio de usos múltiples, cuyo texto integro se hace público de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL EDIFICIO DE USOS MÚLTIPLES. 

Artículo 1. Fundamento y Objeto. 

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de  
5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por la utilización del Edificio de Usos Múltiples, que 
estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Artículo 2. Hecho Imponible. 

Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento del edificio de “Usos 
Múltiples” sito en la Calle Mayor nº 37 de Fuentes de Nava (Palencia). 

Artículo 3. Sujetos Pasivos. 

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, que disfruten, utilicen o aprovechen el Edificio 
de usos múltiples ubicado en la Calle Mayor nº 37 de Fuentes de Nava (Palencia). 

Artículo 4. Solicitudes. 

Los interesados en la utilización del edificio de usos múltiples deberán obtener autorización del 
Ayuntamiento con carácter previo, por lo que deberán presentar en el Registro General del 
Ayuntamiento la correspondiente solicitud con siete días hábiles de antelación, como mínimo al inicio 
de la actividad, debiendo hacer constar en la solicitud los datos del solicitante, el tipo de acto para que 
se requiere su uso, horas y días de uso. 

Una vez autorizado por el Ayuntamiento el uso del edificio municipal, el interesado deberá recoger 
las llaves el día hábil anterior al señalado para la actividad. Debiendo presentar el justificante bancario 
de ingreso de la cuota tributaria en la cuenta del Ayuntamiento. 

La autorización que se conceda carecerá de validez alguna sino se efectúa el pago con carácter 
previo a la fecha de utilización del Edificio de Usos Múltiples. 

Las llaves del edificio deberán ser depositadas en el Ayuntamiento, el primer día hábil siguiente a 
la finalización de la actividad. 

Artículo 5. Cuota tributaria. 

La tarifa a aplicar será la siguiente: 
• Por día de utilización.....................................…. 200 €. 

Artículo 6. Exenciones 

Estarán exentos del abono de la cuota tributaria, las Asociaciones, Partidos Políticos, Centros 
Educativos, Organizaciones sin ánimo de lucro y las Administraciones Públicas. 

Artículo 7. Devengo 

La tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del edificio de usos 
múltiples. 
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Artículo 8. Responsabilidad de uso. 

Los solicitantes que obtengan autorización deberán hacer uso del edificio o salas del mismo 
atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione al mismo daño o menoscabo 
alguna, siendo el solicitante responsable de los desperfectos que se causen en el mismo. 

Cuando por el uso, disfrute o aprovechamiento del edificio de usos múltiples, se produjera algún 
daño o desperfecto, el sujeto pasivo estará obligado, sin perjuicio del abono de la tasa a pagar los 
gastos de reparación. 

Artículo 9. Infracciones y Sanciones. 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará sujeto a lo establecido en Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales y 
demás normativa aplicable, la Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICIÓN FINAL 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada  por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 

30 de marzo de 2023, y entrará en vigor al día siguiente al de su integra publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA de Palencia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y artículo 10 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, contra el 
presente acuerdo se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia, todo ello 
sin perjuicio de que puedan interponer cualquier otro recurso que estimen pertinente. 

Fuentes de Nava, 23 de mayo de 2023.- El Alcalde, Carlos Gutiérrez Rodríguez. 
1683
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Administración Municipal 

HERRERA DE PISUERGA 

A N U N C I O  

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2023 se han aprobado las bases y la 
convocatoria para la selección de tres operarios/as de servicios múltiples, adscritos al Área de 
Personal y Obras, para la contratación de personal laboral temporal del Ayuntamiento de Herrera de 
Pisuerga, a tiempo completo, así como la creación de una bolsa de empleo hasta la resolución del 
proceso de estabilización de empleo temporal convocado por decreto de alcaldía de 16 de diciembre 
de 2022 y cuyo plazo finaliza el 31 de diciembre de 2024. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la correspondiente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN Y HASTA SU COBERTURA 
DEFINITIVA DE TRES OPERARIOS/AS DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE PISUERGA 

ARTÍCULO 1. Objeto 

El objeto es la selección mediante el sistema de concurso-oposición, de tres trabajadores/as en la 
categoría de operarios/as de servicios múltiples para la temporada 2023, con carácter temporal y en 
régimen de derecho laboral, jornada a tiempo completo, así como la creación de una bolsa de empleo 
de esta categoría para posibles sustituciones o contrataciones que fuera necesario realizar en esta 
categoría hasta la resolución del proceso de estabilización de empleo temporal convocado por decreto 
de alcaldía de 16 de diciembre de 2022. 

El Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga durante el periodo central del año (mediados de mayo a 
mediados de octubre) cuenta con un incremento de las labores de mantenimiento de parques y 
jardines, así como de realización de eventos y festejos que requieren de personal de apoyo al equipo 
de servicios múltiples.  

Las funciones principales son: 
• Desarrollar los trabajos asignados en relación con los servicios múltiples de este ayuntamiento. 
• Utilización de maquinaria, herramienta, vehículos y utensilios necesarios para el desempeño de 

sus funciones y para la conservación de las vías públicas. 
• Conservación de la maquinaria, herramienta, vehículos y utensilios necesarios para el 

desempeño de sus funciones y para la conservación de las vías públicas. 
• Preparar, montar y desmontar escenarios, estructuras, colocado de vallas, instalaciones de 

megafonía, reposición de señales de tráfico, traslado de muebles y utensilios municipales. 
• Mantenimiento y limpieza de viales, así como de todas las instalaciones municipales. 
• La limpieza y conservación del zoo, parques y jardines engloba las siguientes funciones: regar, 

abonar, segar, limpiar, alimentar y cuidar las aves, limpiar y cuidar las jardineras, los jardines 
públicos, zonas verdes y piscina municipal, podar, sulfatar, plantar árboles, rosales, setos, etc. 

• Trabajos de excavación arqueológica. 
• Realizar todas cuantas tareas propias de su categoría le sean encomendadas por el jefe de 

servicio, el jefe de personal, el Alcalde o persona en quien delegue. 
Los puestos de trabajo estarán adscritos a la concejalía de Personal y Obras, cuyo concejal de Área 

será el encargado de comunicar a las personas contratadas las funciones y objetivos de sus puestos de 
trabajo. 

ARTÍCULO 2. Definición  

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal a tiempo completo, por sustitución 
de persona trabajadora, para la cobertura temporal de un puesto de trabajo, regulada por lo dispuesto 
en la Disposición Adicional 4ª del R.D. 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo 
(RDL 32/2021). 
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Los contratos se formalizarán para cubrir plazas/puestos de trabajo fijos- discontinuos que han 
sido convocados en los procesos derivados de la aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por lo que su finalización 
vendrá determinada por: 

- La cobertura reglamentaria de la plaza objeto de la sustitución, al finalizar el proceso de 
estabilización de la misma. 

- La finalización de la actividad o necesidad organizativa discontinua que ha dado origen a la 
formalización del contrato, que se determinará mediante resolución del órgano competente. 

La duración se limitará a 180 días durante la temporada de 2023. No obstante, si llegada la 
temporada de 2024, no se hubiera resuelto el proceso de estabilización de empleo temporal señalado, 
el/la trabajador/a seleccionado/a podrá continuar desempeñando dicho puesto ese año. 

Las retribuciones serán las correspondientes al Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Herrera 
de Pisuerga. 

La distribución de la jornada laboral, horario, descansos, etc. será de lunes a domingo, en función 
de las necesidades del servicio y será establecida por la concejalía de Personal y Obras. 

El anuncio de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA en el tablón de 
anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

ARTÍCULO 3. Condiciones de admisión de aspirantes 

De conformidad con el artículo 56 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar será 
necesario: 

- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
- No poseer ningún tipo de deudas con el Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
- Estar en posesión del carnet de conducir en vigor B1. 
- Carecer de antecedentes penales por delitos de naturaleza sexual, de conformidad con la  

Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor, modificada por la ley 26/2015 y la  
Ley 45/2015. 

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán cumplirse por el aspirante el día en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante la contratación 

ARTÍCULO 4. Forma y plazo de presentación de instancias 

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga y se 
presentará en el modelo oficial en el registro de entrada de este Ayuntamiento, según el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y del artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local o la del resto de las entidades que integran la Administración Local si se hubiese 
suscrito el oportuno convenio. 

Debido a la declaración urgencia de estos procesos de contratación temporal el plazo de 
presentación de las solicitudes será de CINCO días hábiles contados a partir del día siguiente a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. Del mismo modo, las 
bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
- Copia auténtica del documento nacional de identidad o, en caso de ciudadanos extranjeros, 

documento equivalente. 
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- Copia auténtica del Carnet de Conducir B 
- Copia auténtica de la documentación acreditativa de los méritos que propongan para su 

valoración, según lo dispuesto en la base séptima, de las bases que rigen el presente proceso. 
Solo se valorarán los méritos alegados y justificados documentalmente durante el plazo de 

presentación de instancias. 
- El aspirante podrá anexar un currículum vitae explicativo con las informaciones que considere 

oportunas para la mejor comprensión de la naturaleza de los servicios que haya prestado u otros 
extremos que estime procedente aclarar. 

Todos los documentos deberán ser acreditados como copia auténtica en el momento de su 
presentación. La compulsa de los documentos se podrá realizar en las oficinas municipales previo 
cotejo de los documentos originales. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la homologación correspondiente en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de 
instancias. 

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado 
los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación correspondiente, en la fecha en 
la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

ARTÍCULO 5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 
de diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
herreradepisuerga.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Igualmente, en la 
misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal, si hubiera cambiado. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 10 días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas. 

ARTÍCULO 6. TRIBUNAL CALIFICADOR 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se convocará a los aspirantes admitidos y se 
anunciará la fecha de celebración de los ejercicios de la fase de oposición. 

Posteriormente, se procederá a la valoración tanto de la fase oposición como de los méritos y se 
procederá a otorgar las puntuaciones según constan en las presentes bases por el tribunal calificador, 
que estará formado por: 

 

Todos los miembros del tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso de las plazas convocadas.  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal calificador tendrá que puntuar, resolver e interpretar incidencias, controversias y 
reclamaciones que se produzcan, resolver cualquier duda que se produzca como consecuencia de la 
aplicación del proceso de baremación. 

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

El sistema elegido para proveer la plaza de la presente convocatoria es el sistema de concurso-
oposición. La puntuación máxima a obtener será de 10 puntos: 5 puntos en el concurso de méritos y 
5 puntos en la fase de oposición. 

Cargo Puesto Nombre 
Presidente Funcionario José Antonio Martino Blanco 
Vocal Técnico de Servicios Múltiples Celia Yolanda Navarro Martín 
Vocal Oficial 1ª de Servicios Múltiples Mariano Manuel García Gutiérrez 
Secretario Técnico Administrativo Marcos Martín Alonso 
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7.1 FASE CONCURSO 
La fase de valoración de méritos no tendrá carácter eliminatorio, y consistirá en la revisión por el 

Tribunal de los méritos alegados y acreditados de los/as aspirantes asignándose a cada uno de ellos 
los puntos que le correspondan con arreglo a los baremos de cada apartado. 

Méritos computables: 
a) Formación: 2,5 puntos 

- Tener estudios relacionados, o cuyos conocimientos puedan aplicarse a cualquiera de las 
funciones y tareas enunciadas en la base primera:  

Formación profesional media: 0,5 punto. 
Formación profesional superior o Grado: 0,5 puntos más 

- Haber realizado cursos de formación y perfeccionamiento, sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones del puesto, no valoradas en otros apartados; 0,1 punto por cada 
curso realizado, hasta un máximo de 0,5. 

- Estar en posesión del carné de uso y manipulación de productos fitosanitarios, habida cuenta 
del número de zonas verdes y vías públicas de este Municipio donde es preciso utilizar 
herbicidas y otros productos: 0,5 punto.  

- Estar en posesión del carné de conducir C, habida cuenta que puede ser necesaria su 
participación, en momentos puntuales, en labores de limpieza con el camión barredora o de 
recogida de residuos con los camiones de la Mancomunidad Boeda-Ojeda: 0,5 punto. 

Únicamente se valorarán aquellos cursos cuya realización quede debidamente acreditada 
mediante diploma o certificado de asistencia, en los que necesariamente deberán figurar las horas 
lectivas de duración. 

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
b) Experiencia: 2,5 puntos 

— A 0,05 puntos, por cada mes de servicio en puestos similares en cualquier Administración 
Publica, realizando tareas reflejadas en las funciones detalladas en la base primera, con un 
máximo de 1,5 puntos. 

— A 0,05 puntos, por cada mes de servicio en puestos similares en cualquier empresa, 
realizando tareas reflejadas en las funciones detalladas en la base primera, con un máximo 
de 1 punto. 

Para dicha valoración se deberá aportar Informe de la vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en la que consten expresamente los periodos en alta en el sistema 
de la Seguridad Social y los grupos de cotización y siempre que sea posible, un certificado de los 
servicios prestados en la administración pública y/o empresa privada. 
7.2 FASE OPOSICIÓN 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
Tribunal.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad. 

Consistirá en la valoración de conocimientos teóricos-prácticos, relativos al puesto de trabajo y/o 
la evaluación de las destrezas propias e imprescindibles para el desempeño del puesto. Esta fase está 
destinada a evaluar la mayor o menor adecuación del perfil técnico del aspirante al puesto de trabajo.  

Descripción de las pruebas a realizar: 
a) Prueba práctica relativa al puesto de trabajo y/o la evaluación de las destrezas propias e 

imprescindibles para el desempeño del puesto. Hasta 4 puntos 
b) Examen tipo test sobre conocimientos generales del municipio de Herrera de Pisuerga, sus 

barrios y pedanías, incluyendo nombre de calles, redes de abastecimiento y saneamiento, 
elementos viales, festividades, eventos, edificios e instalaciones municipales, etc.. Hasta  
1 punto 
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ARTÍCULO 8. Resolución provisional y definitiva. 

Una vez finalizada la baremación del examen teórico (tipo test) y de la prueba práctica, así como 
la baremación de los méritos aportados por los candidatos, se dará la calificación total del concurso-
oposición, que vendrá determinada por la puntuación resultante de sumar las puntuaciones obtenidas 
en cada fase. 

Posteriormente, el Tribunal Calificador formulará la oportuna propuesta a la Alcaldía, en la que 
constará la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes admitidos, así como la relación de 
solicitantes excluidos, con indicación de la causa de exclusión. 

En caso de empate, el orden se atenderá a la mayor puntuación obtenida en formación, y si aun 
así persistiese se procederá a un sorteo. 

Examinada dicha propuesta, el Alcalde dictará la correspondiente Resolución y se publicará en el 
tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente al de la 
publicación, para presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el periodo de alegaciones no 
se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos, ni documentación que estando en posesión del 
aspirante no hubiera sido aportada en el plazo otorgado para presentar la documentación. 

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda 
referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada. 

ARTÍCULO 9. - BOLSA DE EMPLEO 

Los aspirantes incluidos en el listado de admitidos, pasarán a formar parte de la bolsa de empleo 
por orden de la puntuación total finalmente obtenida, de mayor a menor. 

El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a los indicados por el 
aspirante en su solicitud. Cualquier modificación en los datos de contacto deberá ser notificada al 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, al objeto de la necesaria actualización de datos. En cualquier 
caso, si efectuada la llamada o envío del correo electrónico, transcurrieran 24 horas y no fuera posible 
contactar con el interesado o no se recibiera contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se 
pasará al siguiente de la lista sin más trámite. 

Las personas que rechacen el llamamiento para cualquier sustitución sin causa justificada 
documentalmente (la renuncia deberá presentarse por escrito en el plazo de 24 h.) pasarán al último 
lugar de la lista. Igualmente pasarán al último lugar de la lista aquellas personas que renuncien 2 veces 
consecutivas a un llamamiento aun siendo justificada su renuncia. 

La vigencia de la bolsa de empleo será hasta la cobertura definitiva de las plazas que han sido 
convocadas en el marco de la estabilización de empleo temporal para el Ayuntamiento de Herrera de 
Pisuerga por Resolución de Alcaldía de 16 de diciembre de 2022, en los procesos derivados de la 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

Los datos de la Bolsa de Trabajo estarán protegidos conforme a las normas establecidas en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de Carácter Personal y normas de 
desarrollo. 

ARTÍCULO 10. Recursos 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA (artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; el Texto Refundido de 
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la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el  
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

Herrera de Pisuerga, 22 de mayo de 2023.- El Alcalde, Fco. Javier Fernández Ortega. 
1672
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Administración Municipal 

HERRERA DE PISUERGA 

A N U N C I O  

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2023 se han aprobado las bases y la 
convocatoria para la selección de dos auxiliares de servicios múltiples, adscrito al Área de Deportes, 
para la contratación de personal laboral temporal del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, a tiempo 
completo, así como la creación de una bolsa de empleo hasta la resolución del proceso de 
estabilización de empleo temporal convocado por decreto de alcaldía de 16 de diciembre de 2022 y 
cuyo plazo finaliza el 31 de diciembre de 2024. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la correspondiente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN Y HASTA SU COBERTURA DEFINITIVA DE 
DOS AUXILIARES DE SERVICIOS MÚLTIPLES PARA LA TEMPORADA DE PISCINAS DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE PISUERGA 

ARTÍCULO 1. Objeto 

El objeto es la selección mediante el sistema de concurso de dos trabajador/a en la categoría de 
auxiliares de servicios múltiples para la apertura durante la temporada 2023 de las Piscinas 
municipales, con carácter temporal y en régimen de derecho laboral, jornada a tiempo completo, así 
como la creación de una bolsa de empleo de esta categoría para posibles sustituciones o 
contrataciones que fuera necesario realizar en esta categoría hasta la resolución del proceso de 
estabilización de empleo temporal convocado por decreto de alcaldía de 16 de diciembre de 2022. 

Los puestos de trabajo estarán adscritos a la concejalía de Deporte, cuyo concejal de Área será el 
encargado de comunicar a las personas contratadas las funciones y objetivos de sus puestos de 
trabajo. 

Las funciones principales son: 
• Despacho y control de entradas y abonos de los usuarios que accedan a las instalaciones 

responsabilizándose de la custodia del dinero, arqueo diario de caja, y posterior entrega en el 
banco, dando cuenta en el ayuntamiento al personal designado al efecto. Deberá comprobar que 
disponen en la taquilla de las entradas y abonos suficientes para su venta en todo momento. 

• Venta de gorros de baño para los usuarios que lo soliciten, según precio público, 
responsabilizándose de la custodia del dinero, arqueo de caja, y posterior entrega en el banco, 
dando cuenta en el ayuntamiento al personal designado al efecto. Deberá comprobar que 
disponen en la taquilla de gorros suficientes para su venta en todo momento. 

• Realizar la apertura y cierre de las instalaciones, guardando y custodiando las llaves de las 
distintas dependencias. 

• Mantenimiento y limpieza de las instalaciones de la piscina: las zonas de entrada, vestuarios y 
servicios/aseos, entorno de la piscina, vasos, espacios verdes, etc, garantizando que las mismas 
se encuentran en perfecto estado y condiciones en todo momento. 

• Controlar la entrada y salida de usuarios. 
• Atención al público presencial y telefónica, recepción de reclamaciones, suministro de 

información sobre el funcionamiento de las instalaciones y su tránsito interno, precios, horarios, 
servicios y actividades en general. 

• Vigilancia y control del cumplimiento de normas y uso de las instalaciones. 

ARTÍCULO 2. Definición  

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal a tiempo completo, por sustitución 
de persona trabajadora, para la cobertura temporal de un puesto de trabajo, regulada por lo dispuesto 
en la Disposición Adicional 4ª del R.D. 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo 
(RDL 32/2021). 
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Los contratos se formalizarán para cubrir plazas/puestos de trabajo fijos- discontinuos que han 
sido convocados en los procesos derivados de la aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por lo que su finalización 
vendrá determinada por: 

- La cobertura reglamentaria de la plaza objeto de la sustitución, al finalizar el proceso de 
estabilización de la misma. 

- La finalización de la actividad o necesidad organizativa discontinua que ha dado origen a la 
formalización del contrato, que se determinará mediante resolución del órgano competente. 

La duración se limitará a la temporada de baños 2023. No obstante, si llegada la temporada de 
baños de 2024, no se hubiera resuelto el proceso de estabilización de empleo temporal señalado, el/la 
trabajador/a seleccionado/a podrá continuar desempeñando dicho puesto ese año. 

Las retribuciones serán las correspondientes al Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Herrera 
de Pisuerga. Las vacaciones y días por asuntos propios no se disfrutarán durante el contrato, sino que 
serán abonados al final de la temporada. 

La distribución de la jornada laboral, horario, descansos, etc. será establecida por la concejalía de 
deporte, de lunes a domingo, en función de las necesidades del servicio, sin perjuicio de la distribución 
horaria por turnos, incluyendo mañanas, tardes, sábados, domingos y festivos. Los descansos 
semanales serán de un día y medio a la semana. 

El anuncio de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA en el tablón de 
anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

ARTÍCULO 3. Condiciones de admisión de aspirantes 

De conformidad con el artículo 56 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar será 
necesario: 

- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
- No poseer ningún tipo de deudas con el Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
- Carecer de antecedentes penales por delitos de naturaleza sexual, de conformidad con la  

Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor, modificada por la ley 26/2015 y la  
Ley 45/2015. 

- Deberán estar en posesión del título de Graduado escolar o titulación equivalente (ESO).  
- No haber estado contratado por el ayuntamiento durante un plazo superior a dieciocho meses en 

los últimos 24 meses para el mismo o diferente puesto de trabajo, mediante dos o más contratos 
temporales. 

Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán cumplirse por el aspirante el día en 
que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante la contratación 

ARTÍCULO 4. Forma y plazo de presentación de instancias 

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga y se 
presentará en el modelo oficial en el registro de entrada de este Ayuntamiento, según el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y del artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local o la del resto de las entidades que integran la Administración Local si se hubiese 
suscrito el oportuno convenio. 

Debido a la declaración urgencia de estos procesos de contratación temporal el plazo de 
presentación de las solicitudes será de CINCO días hábiles contados a partir del día siguiente a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. Del mismo modo, las 
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bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
- Copia auténtica del documento nacional de identidad o, en caso de ciudadanos extranjeros, 

documento equivalente. 
- Copia auténtica de la Titulación académica exigida (E.S.O. o equivalente) 
- Copia auténtica de la documentación acreditativa de los méritos que propongan para su 

valoración, según lo dispuesto en la base séptima, de las bases que rigen el presente proceso. 
Solo se valorarán los méritos alegados y justificados documentalmente durante el plazo de 

presentación de instancias. 
- El aspirante podrá anexar un currículum vitae explicativo con las informaciones que considere 

oportunas para la mejor comprensión de la naturaleza de los servicios que haya prestado u otros 
extremos que estime procedente aclarar. 

Todos los documentos deberán ser acreditados como copia auténtica en el momento de su 
presentación. La compulsa de los documentos se podrá realizar en las oficinas municipales previo 
cotejo de los documentos originales. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la homologación correspondiente en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de 
instancias. 

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado 
los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación correspondiente, en la fecha en 
la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

ARTÍCULO 5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 
de diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
herreradepisuerga.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Igualmente, en la 
misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal. 

Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 10 días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas. 

ARTÍCULO 6. TRIBUNAL CALIFICADOR 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la valoración se realizará en función de los 
méritos y las puntuaciones que constan en las presentes bases por el tribunal calificador, que estará 
formado por: 

 

Todos los miembros del tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso de las plazas convocadas.  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal calificador tendrá que puntuar, resolver e interpretar incidencias, controversias y 
reclamaciones que se produzcan, resolver cualquier duda que se produzca como consecuencia de la 
aplicación del proceso de baremación. 

Cargo Puesto Nombre 
Presidente Funcionario José Antonio Martino Blanco 
Vocal Técnico de Servicios Múltiples Celia Yolanda Navarro Martín 
Vocal Oficial 1ª de Servicios Múltiples Mariano Manuel García Gutiérrez 
Secretario Técnico Administrativo Marcos Martín Alonso 
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ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

El sistema elegido para proveer la plaza de la presente convocatoria es el sistema de concurso. La 
puntuación máxima a obtener será de 10 puntos: 

Los méritos a valorar para el puesto son los siguientes: 
a) Formación. (Máximo 5 puntos) 

- Por formación básica en primeros auxilios: 1 puntos 
- Por formación especial en soporte vital básico y uso de desfibrilador: 1,5 puntos 
- Por poseer títulos superiores a E.S.O.: 1 puntos 
- Por poseer títulos superiores: 1 punto 
- Por poseer formación relacionada con las tareas a realizar en la taquilla de las piscinas (Word, 

Excel, contabilidad, etc), a razón de 0,005 puntos la hora (máximo 0,5 puntos o 100 horas) 
Únicamente se valorarán aquellos cursos cuya realización quede debidamente acreditada 

mediante diploma o certificado de asistencia, en los que necesariamente deberán figurar las horas 
lectivas de duración. 
b) Experiencia profesional. (Máximo 5 puntos) 

- Por haber trabajado como personal laboral en la categoría de oficial de servicios múltiples o 
equivalente en cualquiera de las Administraciones Públicas, con funciones similares al puesto 
que se opta: 0,3 por cada mes trabajado o fracción a jornada completa. 

- Por haber trabajado como personal laboral en la categoría de auxiliar administrativo para el 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga: 0,2 por cada mes trabajado o fracción a jornada 
completa. 

- Por haber trabajado como personal laboral en la categoría de peón limpiador en cualquier en 
cualquiera de las Administraciones Públicas: 0,1 por cada mes trabajado o fracción a jornada 
completa. 

Para dicha valoración se deberá aportar Informe de la vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en la que consten expresamente los periodos en alta en el sistema 
de la Seguridad Social y los grupos de cotización y siempre que sea posible, un certificado de los 
servicios prestados en la administración pública. 

ARTÍCULO 8. Resolución provisional y definitiva. 

Una vez finalizada la baremación de los méritos aportados por los candidatos, el Tribunal 
Calificador formulará la oportuna propuesta a la Alcaldía, en la que constará la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes admitidos, así como la relación de solicitantes excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión. 

En caso de empate, el orden se atenderá a la mayor puntuación obtenida en formación, y si aun 
así persistiese se procederá a un sorteo. 

Examinada dicha propuesta, el Alcalde dictará la correspondiente Resolución y se publicará en el 
tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente al de la 
publicación, para presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el periodo de alegaciones no 
se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos, ni documentación que estando en posesión del 
aspirante no hubiera sido aportada en el plazo otorgado para presentar la documentación. 

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda 
referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada. 

ARTÍCULO 9. - BOLSA DE EMPLEO 

Los aspirantes incluidos en el listado de admitidos, pasarán a formar parte de la bolsa de empleo 
por orden de la puntuación total finalmente obtenida, de mayor a menor. 

El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a los indicados por el 
aspirante en su solicitud. Cualquier modificación en los datos de contacto deberá ser notificada al 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, al objeto de la necesaria actualización de datos. En cualquier 
caso, si efectuada la llamada o envío del correo electrónico, transcurrieran 24 horas y no fuera posible 
contactar con el interesado o no se recibiera contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se 
pasará al siguiente de la lista sin más trámite. 
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Las personas que rechacen el llamamiento para cualquier sustitución sin causa justificada 
documentalmente (la renuncia deberá presentarse por escrito en el plazo de 24 h.) pasarán al último 
lugar de la lista. Igualmente pasarán al último lugar de la lista aquellas personas que renuncien 2 veces 
consecutivas a un llamamiento aun siendo justificada su renuncia. 

La vigencia de la bolsa de empleo será hasta la cobertura definitiva de las plazas que han sido 
convocadas en el marco de la estabilización de empleo temporal para el Ayuntamiento de Herrera de 
Pisuerga por Resolución de Alcaldía de 16 de diciembre de 2022, en los procesos derivados de la 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

Los datos de la Bolsa de Trabajo estarán protegidos conforme a las normas establecidas en la  
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de Carácter Personal y normas de 
desarrollo. 

ARTÍCULO 10. Recursos 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas. 

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA (artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa) 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el  
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local. 

Herrera de Pisuerga, 22 de mayo de 2023.- El Alcalde, Fco. Javier Fernández Ortega. 
1673
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 Administración Municipal 

HERRERA DE PISUERGA 

A N U N C I O  

Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de mayo de 2023 se han aprobado las bases y la 
convocatoria para la selección de un/a Limpiador/a, adscrito al Área de Personal y Obras, para la 
contratación de personal laboral temporal del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, a tiempo 
completo, así como la creación de una bolsa de empleo hasta la resolución del proceso de 
estabilización de empleo temporal convocado por decreto de alcaldía de 16 de diciembre de 2022 y 
cuyo plazo finaliza el 31 de diciembre de 2024. 

El plazo para la presentación de solicitudes será de 5 días hábiles, a partir del día siguiente a la 
publicación de la correspondiente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. 

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DURANTE EL PROCESO DE SELECCIÓN Y HASTA SU COBERTURA 
DEFINITIVA DE UN LIMPIADOR/A DEL AYUNTAMIENTO DE HERRERA DE PISUERGA 

ARTÍCULO 1. Objeto 

El objeto es la selección mediante el sistema de concurso-oposición, de un/a trabajador/a en la 
categoría de limpiador/a con carácter temporal y en régimen de derecho laboral, jornada a tiempo 
completo, así como la creación de una bolsa de empleo de esta categoría para posibles sustituciones 
o contrataciones que fuera necesario realizar en esta categoría hasta la resolución del proceso de 
estabilización de empleo temporal convocado por decreto de alcaldía de 16 de diciembre de 2022. 

La plaza vacante de un/a limpiador/a del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga está vinculada a la 
limpieza de edificios municipales, tales como el colegio público, edificios de usos múltiples y casa 
consistorial. 

Las funciones principales son: 
• Barrer, fregar, limpiar cristales, mesas, sillas, armarios, alfombras, aulas, encerados, pasillos, 

suelos, aseos, paredes, baños, etc. 
El puesto de trabajo estará adscrito a la concejalía de Personal y Obras, cuyo concejal de Área será 

el encargado de comunicar a las personas contratadas las funciones y objetivos de sus puestos de 
trabajo. 

ARTÍCULO 2. Definición  

La modalidad del contrato es la de contrato laboral temporal a tiempo completo, por sustitución 
de persona trabajadora, para la cobertura temporal de un puesto de trabajo, regulada por lo dispuesto 
en la Disposición Adicional 4ª del R.D. 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo 
(RDL 32/2021). 

Las retribuciones serán las correspondientes al Convenio Colectivo del Ayuntamiento de Herrera 
de Pisuerga. 

La distribución de la jornada laboral, horario, descansos, etc. será establecida por la concejalía de 
Personal y Obras, en función de las necesidades del puesto de trabajo. 

El anuncio de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA, en el tablón de 
anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

ARTÍCULO 3. Condiciones de admisión de aspirantes 

De conformidad con el artículo 56 del Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar será 
necesario: 

- Tener nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
- No poseer ningún tipo de deudas con el Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas. 

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto. 
- Carecer de antecedentes penales por delitos de naturaleza sexual, de conformidad con la  

Ley Orgánica 1/1996 de protección jurídica del menor, modificada por la ley 26/2015 y la  
Ley 45/2015. 

- Estar en posesión del carnet de conducir en vigor B1 
Todos los requisitos establecidos en el punto anterior deberán cumplirse por el aspirante el día en 

que finalice el plazo de presentación de instancias y mantenerse durante la contratación 

ARTÍCULO 4. Forma y plazo de presentación de instancias 

Las instancias se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga y se 
presentará en el modelo oficial en el registro de entrada de este Ayuntamiento, según el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992 del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y del artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local o la del resto de las entidades que integran la Administración Local si se hubiese 
suscrito el oportuno convenio. 

Debido a la declaración urgencia de estos procesos de contratación temporal el plazo de 
presentación de las solicitudes será de CINCO días hábiles contados a partir del día siguiente a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA de Palencia. Del mismo modo, las 
bases de la convocatoria se publicarán en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

La solicitud deberá ir acompañada por: 
- Copia auténtica del documento nacional de identidad o, en caso de ciudadanos extranjeros, 

documento equivalente. 
- Copia auténtica del Carnet de Conducir B. 
- Copia auténtica de la documentación acreditativa de los méritos que propongan para su 

valoración, según lo dispuesto en la base séptima, de las bases que rigen el presente proceso. 
Sólo se valorarán los méritos alegados y justificados documentalmente durante el plazo de 

presentación de instancias. 
- El aspirante podrá anexar un currículum vitae explicativo con las informaciones que considere 

oportunas para la mejor comprensión de la naturaleza de los servicios que haya prestado u otros 
extremos que estime procedente aclarar. 

Todos los documentos deberán ser acreditados como copia auténtica en el momento de su 
presentación. La compulsa de los documentos se podrá realizar en las oficinas municipales previo 
cotejo de los documentos originales. 

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión 
de la homologación correspondiente en la fecha en la que acabe el plazo de presentación de 
instancias. 

Los aspirantes deberán tener el título o haber aprobado los estudios para su obtención y abonado 
los derechos para su expedición, y en su caso, tener la homologación correspondiente, en la fecha en 
la que acabe el plazo de presentación de instancias. 

ARTÍCULO 5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo 
de diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, 
que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, se concederá un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para la subsanación. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
herreradepisuerga.sedelectronica.es y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Igualmente, en la 
misma resolución, se hará constar la designación nominal del tribunal. 

71Viernes, 26 de mayo de 2023 - Núm. 63BOP de Palencia

F
irm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ue

de
 c

on
su

lta
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n:
  

ht
tp

://
cs

v.
di

pu
ta

ci
on

de
pa

le
nc

ia
.e

s 
C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

S
V

):
 2

92
Q

1V
1V

33
27

5X
1M

1A
6R



Las alegaciones presentadas serán resueltas en el plazo de 10 días desde la finalización del plazo 
para presentación. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las 
alegaciones se entenderán desestimadas. 

ARTÍCULO 6. TRIBUNAL CALIFICADOR 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se convocará a los aspirantes admitidos y se 
anunciará la fecha de celebración de los ejercicios de la fase de oposición. 

Posteriormente, se procederá a la valoración tanto de la fase oposición como de los méritos y se 
procederá a otorgar las puntuaciones según constan en las presentes bases por el tribunal calificador, 
que estará formado por: 

 

Todos los miembros del tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido 
para el ingreso de las plazas convocadas.  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 

El tribunal calificador tendrá que puntuar, resolver e interpretar incidencias, controversias y 
reclamaciones que se produzcan, resolver cualquier duda que se produzca como consecuencia de la 
aplicación del proceso de baremación. 

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN 

El sistema elegido para proveer la plaza de la presente convocatoria es el sistema de concurso-
oposición. La puntuación máxima a obtener será de 10 puntos: 5 puntos en el concurso de méritos y 
5 puntos en la fase de oposición. 

7.1 FASE CONCURSO 
La fase de valoración de méritos no tendrá carácter eliminatorio, y consistirá en la revisión por el 

Tribunal de los méritos alegados y acreditados de los/as aspirantes asignándose a cada uno de ellos 
los puntos que le correspondan con arreglo a los baremos de cada apartado. 

Méritos computables: 
a) Formación: 3 puntos 

- Por poseer título de E.S.O. o equivalente: 1 puntos 
- Haber realizado cursos de formación sobre materias directamente relacionadas con las 

funciones del puesto: a razón de 0,10 puntos la hora (hasta 2 puntos). 
Únicamente se valorarán aquellos cursos cuya realización quede debidamente acreditada 

mediante diploma o certificado de asistencia, en los que necesariamente deberán figurar las horas 
lectivas de duración. 

Se aplicará la citada puntuación por una sola titulación y solo por la más alta alcanzada. 
b) Experiencia: 2 puntos 
— A 0,05 puntos, por cada mes de servicio en puestos similares en cualquier Organismo Público, 

realizando tareas reflejadas en las funciones detalladas en la base primera, con un máximo de 
1 puntos. 

— A 0,05 puntos, por cada mes de servicio en puestos similares en cualquier empresa 
especializada del sector limpieza, realizando tareas reflejadas en las funciones detalladas en la 
base primera, con un máximo de 1 puntos. 

Para dicha valoración se deberá aportar Informe de la vida laboral expedido por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, en la que consten expresamente los periodos en alta en el sistema de 
la Seguridad Social y los grupos de cotización y siempre que sea posible, un certificado de los servicios 
prestados en el organismo público y/o empresa del sector limpieza. 

Cargo Puesto Nombre 
Presidente Funcionario José Antonio Martino Blanco 
Vocal Técnico de Servicios Múltiples Celia Yolanda Navarro Martín 
Vocal Oficial 1ª de Servicios Múltiples Mariano Manuel García Gutiérrez 
Secretario Técnico Administrativo Marcos Martín Alonso 
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7.2 FASE OPOSICIÓN 
Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes 

no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 
Tribunal.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad. 

La oposición consistirá en la valoración de los conocimientos propios e imprescindibles para el 
desempeño del puesto de trabajo mediante examen tipo test (conocimientos generales de la 
especialización del puesto de trabajo, del municipio de Herrera de Pisuerga, sus barrios y pedanías, 
incluyendo nombre de calles, festividades, eventos, edificios e instalaciones municipales, etc.) Hasta 5 
puntos 

ARTÍCULO 8. Resolución provisional y definitiva. 

Una vez finalizada la baremación de los méritos aportados por los candidatos, el Tribunal 
Calificador formulará la oportuna propuesta a la Alcaldía, en la que constará la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes admitidos, así como la relación de solicitantes excluidos, con indicación 
de la causa de exclusión. 

En caso de empate, el orden se atenderá a la mayor puntuación obtenida en formación, y si aun 
así persistiese se procederá a un sorteo. 

Examinada dicha propuesta, el Alcalde dictará la correspondiente Resolución y se publicará en el 
tablón de Anuncios y en la sede electrónica del Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de TRES DÍAS HÁBILES, a partir del día siguiente al de la 
publicación, para presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el periodo de alegaciones no 
se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos, ni documentación que estando en posesión del 
aspirante no hubiera sido aportada en el plazo otorgado para presentar la documentación. 

El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda 
referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada. 

ARTÍCULO 9. - BOLSA DE EMPLEO 

Los aspirantes incluidos en el listado de admitidos, pasarán a formar parte de la bolsa de empleo 
por orden de la puntuación total finalmente obtenida, de mayor a menor. 

El llamamiento se efectuará por teléfono o mediante correo electrónico, a los indicados por el 
aspirante en su solicitud. Cualquier modificación en los datos de contacto deberá ser notificada al 
Ayuntamiento de Herrera de Pisuerga, al objeto de la necesaria actualización de datos. En cualquier 
caso, si efectuada la llamada o envío del correo electrónico, transcurrieran 24 horas y no fuera posible 
contactar con el interesado o no se recibiera contestación del mismo tras haberle dejado aviso, se 
pasará al siguiente de la lista sin más trámite. 

Las personas que rechacen el llamamiento para cualquier sustitución sin causa justificada 
documentalmente (la renuncia deberá presentarse por escrito en el plazo de 24 h.) pasarán al último 
lugar de la lista. Igualmente pasarán al último lugar de la lista aquellas personas que renuncien 2 veces 
consecutivas a un llamamiento aun siendo justificada su renuncia. 

La vigencia de la bolsa de empleo será hasta la cobertura definitiva de las plazas que han sido 
convocadas en el marco de la estabilización de empleo temporal para el Ayuntamiento de Herrera de 
Pisuerga por Resolución de Alcaldía de 16 de diciembre de 2022, en los procesos derivados de la 
aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. 

Los datos de la Bolsa de Trabajo estarán protegidos conforme a las normas establecidas en la  
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de datos de Carácter Personal y normas de 
desarrollo. 

ARTÍCULO 10. Recursos 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
Públicas. 
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Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efectos y 
resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por los 
interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Palencia 
a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA  (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de  
30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local;  
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local. 

Herrera de Pisuerga, 22 de mayo de 2023.- El Alcalde, Fco. Javier Fernández Ortega. 
1674
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Administración Municipal 

MANCOMUNIDAD ALCOR- CAMPOS 
————— 

–AMPUDIA– (PALENCIA) 
———— 
E D I C T O  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y el artículo 20.3  en 
relación con el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril,  se hace público que el Pleno de 
la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad Alcor-Campos, en sesión ordinaria, aprobó inicialmente 
el Presupuesto General para el ejercicio 2023 el cual ha permanecido expuesto al público por término 
de quince días  hábiles sin que se hayan formulado reclamaciones en su contra, por lo que la aprobación 
se considera definitiva, siendo el resumen por capítulos el siguiente: 

I N G R E S O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              3           Tasas, Precios públicos y otros ingresos ............................................      46.600,00 

                           Total ingresos.....................................................................................      46.600,00 
 

G A S T O S  
Capítulo                                                                                                                                                                                     Euros 

A) Operaciones corrientes 
              2           Gastos en bienes corrientes y servicios .............................................      46.450,00  
              3           Gastos financieros..............................................................................            150,00 
                           Total gastos........................................................................................      46.600,00 
 

Por último y conforme al artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se 
publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento: 

 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Ampudia, 22 de mayo de 2023.- El Presidente, Héctor Alonso Vivas. 
1662

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

     
GRUPO PROPIEDAD INTERINOS VACANTE PLAZAS 

1. CON  HABILITACIÓN NACIONAL      
1.1 Secretario-Interventor (En Acumulación)  A1  0 1 1 
 TOTAL FUNCIONARIOS 1 
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Administración Municipal 

MANCOMUNIDAD CAMPOS Y NAVA 
————— 

–VILLAUMBRALES– (PALENCIA) 
———— 
E D I C T O  

Por el Pleno de la Mancomunidad Campos y Nava en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2023, 
se aprobó provisionalmente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por Suplemento 
de Crédito. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, dicho expediente 
se expone al público en la Secretaría de esta Mancomunidad durante el plazo de 15 días hábiles a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan 
presentar las reclamaciones que consideren oportunas a sus derechos. 

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente produciendo efectos desde la fecha de la aprobación definitiva una vez que 
se haya publicado íntegramente. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Villaumbrales, 22 de mayo de 2023.- La Presidenta, Inmaculada Rojo Prieto. 
1677 
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Administración Municipal 

OSORNILLO 

A N U N C I O  

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN ORDENANZA FISCAL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de este Ayuntamiento de fecha 8 de marzo 
de 2023, relativo a la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, cuyo texto Íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo, 
y es el siguiente: 

Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
añadiendo la siguiente bonificación potestativa (art. 3): 

“Tendrán derecho a una bonificación en la cuota íntegra del impuesto aquellos inmuebles que 
instalen en sus viviendas sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía 
proveniente del sol. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para 
producción de calor incluyan colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. 

Todo ello con arreglo a los siguientes límites: 
1. Sólo se aplicará esta bonificación a aquellas viviendas que instalen estos sistemas de 

aprovechamiento no estando obligadas a la instalación de los mismos. 
2. La bonificación afectará a los tres periodos impositivos siguientes al de la finalización de su 

instalación. 
3. Gozarán de una bonificación de hasta el 40 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, con un 

límite máximo de 250 euros, los inmuebles donde se instale un sistema para el aprovechamiento 
térmico de la energía solar que cubra un mínimo del 50 por ciento de la demanda total de agua 
caliente sanitaria del inmueble. 

4. Gozarán de una bonificación de hasta el 40 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, con un 
límite máximo de 250 euros, los inmuebles donde se instale un sistema de aprovechamiento 
eléctrico de la energía solar para autoconsumo con una potencia nominal mínima de 1,5 Kw. 

5. En el supuesto de inmuebles donde se instalen las dos tecnologías, únicamente será bonificable 
hasta el 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, con un máximo de 300 euros. 

6. En ningún caso el importe bonificado en la suma de los ejercicios bonificados podrá exceder el 
50 por ciento del coste total de la instalación. 

7. El disfrute de la bonificación a la que se refiere el apartado anterior es incompatible con 
cualquier otro beneficio fiscal en el I.B.I. que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al 
inmueble, aplicándose en dicho caso el de mayor cuantía. 

8. La bonificación tiene carácter rogado, debiendo ser solicitada por el sujeto pasivo acompañando 
la siguiente documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos para su 
concesión: 

a) Certificado de homologación de los colectores en energía solar térmica. 
b) Copia del recibo anual del I.B.I. 
c) Licencia de obra o actividad 
d) Copia del correspondiente Proyecto o memoria técnica de instalación.” 

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo, de 5 de marzo, se podrá interponer por 
los interesados recurso contencioso administrativo ante el órgano jurisdiccional correspondiente, en 
el plazo de dos meses contado a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA. 

Osornillo, 23 de mayo de 2023.- El Alcalde, Jesús Gutiérrez Cebrián. 
1685
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Administración Municipal 

PEDRAZA DE CAMPOS 

A N U N C I O  

     Por Acuerdo de Pleno de este Ayuntamiento,  de fecha 2 de mayo del presente, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 20 de la LPGE 2023, se aprobó la Oferta de Empleo Público 2023 del 
Ayuntamiento de Pedraza de Campos, que incluye las plazas que a continuación se señalan:  

 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se publica la Oferta de 
Empleo Público 2023. 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Palencia en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 
resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que se pueda interponer cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a su derecho.  

Pedraza de Campos, 19 de mayo de 2023.- El Alcalde, Gaspar Polanco Aristín. 
1693

PERSONAL LABORAL FIJO  

DENOMINACIÓN CATEGORÍA 
LABORAL 

Nº 
PLAZAS FORMA DE ACCESO 

OPERARIO 
SERVICIOS 

MÚLTIPLES/PEÓN 

OPERARIO 
SERVICIOS 

MÚLTIPLES/PEÓN 
Media jornada 

 
1 

 
Concurso 
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Administración Municipal 

VILLATURDE 

A N U N C I O  

CORRECCIÓN DE ERRORES 

Observado error en anuncio nº  60, publicado el 19 de mayo de 2023. 
 

DONDE DICE 

Total Gastos………………………… 

DEBE DECIR 
 

Total Gastos ….......................  244.550 
 
Villaturde, 22 de mayo de 2023.- El Alcalde, Pedro Arnillas Martínez. 

1675 
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Imprenta Provincial, Plaza de los Juzgados. Código Postal: 34001 
Telf.: 687 963 417 

Correo electrónico: imprenta@diputaciondepalencia.es
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